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NU[¡ERO OE POLIZA: 0061.000003 0000000176 NU[IERO DE OFICINA: 3

D Af OS DEL TOMADOB/ ASEGUR ADO : o

F. NACIMIENTO: 21t06t1984

DOMtCtLtO CALLE TIERROBLANQUERO 12 C-POSTAL: 06840

PROVINCIA BADAJOZ

SITUACION PROFESIONAL:

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENOFALEJO TIPO DE PFÉSTAMO: E HIPOTECARIO

DATOS DEL SECURO:
PBIMA ÚNICA DEL SEGURO: Et presenle ségurc se conlruta pot un pe odo in¡ctdt de 5 dños a contat desde la lechd de electo det ¡nismo,

PRIMA UNICA

PERIODO
CONSORCIO LEA

[,¡PUESf0
SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 1.503,17 € 226e. 120,26 Í 1.626,00 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURo: La lecha de eleclo det segurc seÉ la de Ío¡mdt¡zac¡ón del pñstarno sie¡np¡e que ta p ma haya s¡do aboñada
a la Entidad Aségurado¡a.

BENEFICIARIOS:

El Tomador/As€guredo dsBlgns con carácter lrr6vocablot CAJALMENDRALE¿O

ol0 e@a €

E\PAGO DE LA PRIMA:

DNI/'NlEi 76264836X sExo:

POBLACÓN : ALANGE

E FUNcroNARto E AUTONOMO E CUENTA AJENA TEMPoRAL E cUENTA AJENA rNDEFtNtoo E ofRos

CAPtfAL tNtCtAL SOLTCITAoO: 1o2.ooo.o0 € NO DE EXPEDIENTE DE PRÉSIA¡,,IO: ES483OO1OOO342O325g2O813

FECHA FOBI\{ALIZACION PFESTAMO: 30/122022

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lN¡CIAL PRESTAMO: 504,01 €

FECHA VENCTMIENTO pRESTAMO: 3O/122042 DURACTóN pRESTAMO (MESES): 2ao
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NOMBRE Y APELLIDOS: JUAN LOZANO BARRERO

TELEÉONOi 685225480

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PABA

ES'17 3001 0003 4103 2002 5081

%CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO % IMPOFÍE CUOTA ASEGURADA I\¡ENSUAL: 504,01€
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿

t¡o{lnE DEL ASaCUñAoORA r CNP PARñ¡EfiS 0E SECURoS Y REqSEC URoS, S ¡. doñd¡¿d ¡ 0¡ CáÉá d.
ilEOADOR: C4,JÁTMENoRAEJo OSSV S L , dmlEda s Ard¿ S.n A¡b,o 5h - o5?oo altu¡oÉts¡o {8rda @) -

s:n ¡¡óñ@ ¡1 - a01r M.dra lEúp¿rl.) I ATUñ¡LE:A 0E L R IES6O C UBEnTo No Vitt
CoñCEPio PoR :L CU^L SE ASEGIIRA Por .u¿cD 0o0,.

DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anónima inscrita en el Req¡stro de Entidad€s
aseguradoras por Orden Minist€rialde '13 de, Sepfembr€ de 1978 con ol núm6ro
C-559 con dorñicilio social en Care.a de San Jerónimo 21. 28014 l\¡adrid es
qu¡en asume la cobortura de los ñesgos objeto de este conlrato y gaaantza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actividad d€ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\,4inister¡o de Economfa y Empresa del Estedo Español, a través
de ¡a Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pe¡siones.

Cllnicas para el tratamienlo d€ enfenÍedEdes mentales o cuyo p¡incipal
objetivo sea el tratamieñto de onfemedades ps¡cológic¡s o Fsiqu¡átricas.
Residencias de ancianos, centros de dia y centros par¿ el tratamignto de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Cllnicas para tratamienlos naturales, termalos, masajes, €stéticos,
adelgazamierf o u otros tratam¡€ntos similares.
Dicho establecimiento debe estaratendido por un médico las 24 horas del
dla.
A los efeclos de este Seguro no se cons¡deran hospilales:
Clin¡cas para el tratarniento de enfermedades mentales o cuyo pdnc¡pal
objetivo sea el tratam¡enlo de enfermedades psiqu¡átricas.
Residencias de ancianos. asilos, centros de d¡a, cásas de r€poso y
csntros para 6ltratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeurótlcos.
Clfnicas para tratamientos nalurales, tennales, masajes, estéticos u otros
katam¡entos sim,lares, centros de salud, balneaios.

TOMADOFUASEGURADO: El Tomador/Asegu€do será la persona qLle

aparece designado en la página primera de Ias prcsentes condicaones
particularés.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/A3egurado de5¡gna
Bensfic¡ario coñ carácter lnevocablo a CAJALMEDRALEJO-

FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor elseguro de acuerdo
con lo Bstablecido en las Condicioñes Partaculares

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo: la fecha efectiva

dB ,a prestación por Desempleo real¡zada por e¡ Servicio Público de Em-
pleo Estata¡ u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer dfa de lncapacidad
dsl Tomador/Asegurado r€conocido por el Organismo Oficial Compe.
lente.

. Pata la cobertura de Hospital¡zación: el primer dia en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa sllbita, violenta, extema y
aj6na a la intoncionalidad dél Tomador/Asegurado, aca6cida dur¿nle ¡avigenc¡a
de la pólizE.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud orig¡nada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tralada por un ñédico autori¿ado legalmente a practicarsu actividad profesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTACÉN| Es él importe qu6, de acuerdo a lo
establecido en las Condicion€s Particulares. el Asegumdor se comprom€te a
pagar al B€nefciario al acaec¡miento de las contingencias previstas en la
misma.

TRABAJAOOR POR CUENTAA,ENA:La persona llsica que se obliga a pres-
tarsu kab4o, en dependenciá de un empleador en base a un contrato de trabájo
¡fideflnido, por un mínimo de 25 lloras semanalgs, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen corespondionte de la Seguridad Social, y que no
sea f unclonario público,

TRABAJADOR POR CUENTA PROPTA O AUTóNOMO: La persona ffsica
que desanolla una actividad profesional remuñ€rada no d€pendiente y que se
Bncuentra dado de alta en el Régimen Especiafde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, Montepío o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este cohtrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta €jena que en virlud de su Régimen de cotiza-
ción a la Segu¡dad Social no generen derecho a la prestacióñ de desempleo en
su ñivel contrlbutivo.

FUNCIONARIO PtIBLICO: La peEona lísica qu6 se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o eñt6 Estatal, Autonómico, Provincial o Lo-
c¿l bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospila¡aio cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga d6 la infiaestructura ñecesaria para¡ diagnosticar y realizar
tratamienlos teraÉulicos por facu¡tativos legalmente autorizados para el
ejerciciode su profoslón. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, cllnica o sanatorio las sigu¡entés lñstituciones:

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dlas o meses
transcurrdos a partir de la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, durañt€ el c!alel aontrato de seguro no despliega ef€clos,
es decir, en el presenle contrato de seguro no cubré contingencias durante
dicho periodo.

I.- REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratár la prgsenúe Póliza d6 Seguro las personas fi3lca3
que r€únan las s¡gu¡entes condlciones:

1) Ser t¡tularss do un prástamo hlpotocarlo, formal¡¿ado con
CAJALMEDRALEJO

2) Haborse adherido a la pól¡za medianlo la ñrma de las Condlcion€s
Pa rtlcu lares,

3) Haber pagado la pr¡ma únic6.
4) Que la edad del Tomado/Asogurado €6té comprendlda 6ntre los 18

y los 62 años on la ,echa de efecto.
5) EncontrallBs en eatádo do buena salud, sln sintoma d€ oñfermgdad,

y no padecer n¡ñguna enfonnodad de carácter evolut¡vo nl 6star, on
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuaclón ds lncapac¡d¿d
femporal, tal y como éata quoda doñnlda en las presenlgs
Condlclones Particulares.

6) Cot¡¿ar a lá Sogurldad Soclal o 6star en s¡tuación de alta on
mutualldad, moht€pío o ¡nstltuclón análoga que la loglslaclóh
detefm¡ne.

7) Ad6más para la cobertura do Párd¡da lnvoluntaria do Emploo:
No conocer, o 6star Gn tltueclón de conocer que se va a prcduc¡r la
6xtinc¡óñ o suspengión do su rglación laboral por cualqul€ra de lás
causa3 que dari¡n dErccho a la prestác¡ón de D€sempleo en base a

esta póliza.
E) Ad€más pára la cobsrtura del riosgo do lncapacldad Tomporal y

Hospltal¡zaclón:
No padecer ninguna enfermedad de caráctor evolutlvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentajé de cuota asegurada sobre la luota
ordinada me¡sual del préstamo vinculado a esta pól¿a de seguro que, en el
momento de producirso el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá porcuota mensual la foriÍada por la dovolución del prlnc¡pal
prettado má5 106 corrospqndiontes inúerases remunerator¡os, con
exclusión, por tánto, de los lntere6os do damoE y de cualesqu¡era otrgg
gastos, com¡aionea o pago6 q[¡€ debiera hacer el Tomador/Asegurado en
cumpl¡m¡enúo do lo pactado on el contrato do prÉstamo v¡nculado a esta
Póli¿e,
Cuando la ps.iod¡cidad dol pago del pró6tárño sea diferonte a la ñensual,
el cálculo de la cuota mensual rs rsallzará cons¡derando ol ¡mporto de las
cuolas del péstamo conoc¡dáa, o la r¡guieñte máa cercana, s¡ fuera
conocida, extrapolándola al año completo y divld¡óndola por 12,
E¡ Importe d6 la auma asegurada no será superlol en ningún caso, al
¡mportg ñáx¡mo d€ 1.800 €.
En caso de que s€ produ¡ora una novaclón del préstamo qu6 conllovara €l
incremento del cap¡tal prortado, supoñdrá la anulac¡ón de la pregen¡o
póll¿á. En eslos casoa la Ent¡dad Asegursdora procederá a la devoluclón
de la prlma no consumlda,
Cuando él To¡nádo¡/Asegurado haya realizado amoat¡zac¡ones parc¡ale3
dol pré§lgmo, la Ent¡dad Asoguradora procoderá a adocuar la guma
asÉgureda de conlormldad con lo establecldo en el apartado I do las
pr€sent€s Condic¡onos PadlculárÉs.
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3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. PáÉ la garanlfa de Pérd¡da lnvolunt¿ria ds Emploo ee s3tablocs un

periodo de carencia ¡ric¡61d6 60 día6 natural66, a contar do5d6 la fecha
de 6f6cto dél Éeguro. A efuctos do comprobar quo on ol momanto dol
acaoc¡mionto del siñiesko ha tranBcurido él poriodo do carencia
¡n¡clal,6e entonderá que la slfuac¡ón de do3ompleo aa produce eñ la
focha én que se produzca la efincióñ o suspeñi¡ón de la relación
laboral por laa cau6e§ sáñáladas eñ esla póll¿a, y ademá6 66a
acrodltado por el Servlclo Públlco de Ernpleo Estatál u orgañlsño
públ¡co que lo sustituya.

Para la garantía de lñcápaclded Ternporal se establece uñ perlodo de
caronc¡a in¡c¡al do 30 dfas natural.s, a contar desde la fscha d6 €fecto
del seguro, A efectos de comprobar que en el momento del
aca€cintiento d€l 8in¡estro ha transcuíido el pedodo de carencla
ln¡cial, so ontenderá qu€ la situac¡ón do lncapac¡dad temporal se
produce en la feche en la que la onfermedad causante de la
lncapacidad hubie.a !¡do d¡agño3ticada por facultativo3 de la

Soguridad Soc¡al, Mutue o lñst¡tución análoga o rnád¡co o facultat¡vo
autor¡¡ado y asi lo rat¡fiquen los sérv¡clos méd¡cos del asegurador s¡

§e con¡iderase necesar¡o. En los supuestos en los qus la lncapacidad
Temporal se dsba a un accidente no se aplicará carenc¡a in¡c¡alalguna,

Para la garantle de Hospltal¡zaclón roostableco un pGriodo d6 carencie
inic¡al de 30 días naturales a coñtarderde lafecha de 6l6cto délseguro.
A €foctos de coñprcbar que er el momonlo de acaec¡m¡ento del
s¡nlestro ha tanscurddo el periodo de cárencla ¡nlclal, se entendGrá
que la s¡tuac¡ón de Hospitál¡¡ac¡ón 3e produc€ en lá fochá que
apar€zca cons¡gnada en sl ¡nforme de ¡ngreso en el correspond¡onte
establec¡mieñto hosp¡talario eí el que el Tomador/Asegurádo se
oncu€ntre ¡ñOrcaado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡rsg s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡eñtés á una cltuaclóñ antorlor do Pórdlda lnvoluntarlá de
Empleo quo dio lugar a ¡ñdamn¡zac¡ón por parte de €sta póliza, s€
procederá al pago de nuova3 p¡ostaclones s¡ el Tomador/Asegurado ha
éltrdo v¡nculado de fonna activa a uña nueva relac¡ón laboral como
trabajádor por cuenta aiana por un período min¡mo de 180 días naturalos
lnlnterrump¡do6 y haya suporado el pe.lodo do pruoba cstablocldo
correspond¡ente a su nueva ré¡ac¡ón laboral, En caso contrario no se
pagarácant¡dad elguñ4,

En el 6úpue6to d6 prcduc¡r6e lncápac¡dades Terñporales subsiguiontes
dob¡das ¡ sausaa accldental€s ho habriá periodo de carenclá.
En .l rupuoito do produc¡Éo Hospltallzáclonéi Eub8iguienleB a una
antor¡o¡ a la Hosp¡talización quo d¡o lugar a ¡ndemn¡2ác¡ón por parte dc
6.ta pól¡za, la aséguradora procederá al pago dé prestaclones
transcunidos 180 días ñaturales ininterumpido6, 6¡ encontÉl3e en
r¡tuac¡óñ de Hosp¡tall¡aclóñ trly como se describe en la pros€nte pól¡za,
dssd6 el fln dol últlmo alta horpltalarla por la cual el a6€guradg hubless
6stádo p€rcibiendo lo corrsspondiente prestác¡óñ siompre qu€ la
onfemedad cáusanto séá la mlema que originó la Hospltalizaclón que dlo
lugar a la indemñ¡zac¡ón por parle do o6ta pól¡¡a. Cuando la
Ho6pitálizáción Subs¡gu¡ente 60 dsba a una énférmedad dist¡nta la
asegumdora p¡ocoderá nuovamsnts al pago de proslac¡one6 cuendo
hayan taanscurrldo 30 dias naturalés ¡n¡ntérumpidoa Éin enco¡trarse en
s¡tuaclón de Hospitáli2ac¡ón.

En el supuesto d6 p¡oduc¡rso Horpllallzaclonés 6ub6lgu¡ent6s dob¡das a
causas acc¡déntal6s no habrá p€riodo de careñc¡a.

4.t. pÉRotoA tNvoLUNTARIA oEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaña del Empleo es la
6huación en que s€ eñcuenkan quienes, pud¡endo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuéñtá ajona, pierda¡ su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinla
d€ su voluntad, a excepc¡ón de los fuñcionarios públicos, quei

a) Llovaa trabajando dorant€ 6 meses continuos con uñ contrato hboral de
duración índefln¡da en la 6mprésa en la qu€ cause baja, con una jomada no
¡nferior a 25 hoaas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguñdad Soc¡al y estar rggistrado én el Se.vicio Público de Empleo
Estatal, como totalmeñte desempleado y buscando acl¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestáción pública por desempleo delServicio Público de
Empleo Estatal- (Desemploo 6n su nivel contribulivo que otorga el Servioio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrk en lá s¡tuációñ de Desémpleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como mnsecuencia dé contingencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a efectos de esta garantia, a la Prostación dé
Desempleo en su nivel contribltivo.

4,1.1, pREsrActoN poR pÉRDtoa tNvoLUNfARtA DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Sume Asegurada, por cada perlodo

corñpleto de 30 días naiurales consecutivos en situación de desempl€o del
TomadolAsegurado, coñputados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
d€ la r6láción laboral. Oe ño perrnanecer lo3 30 dfas consecutlvos en
s¡tuac¡ón d6 Párd¡da lnvoluntár¡a del Empleo, la Ent¡dad Asqguradora no
eboñará canl¡dad alguna.

La suma asogurada se abonará al Benefic¡arlo dBs¡gnado en la prosento
Pól¡za coñ el límlte máx¡mo de 12 pagos consocut¡vos o 35 pagos áltemos
6n total y s¡ompae qu6 dicha situaciór de desempleo ocurra durante la
vlg€ncia dol seguro, haya transcuÍldo 6l per¡odo de carcncia, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcun6tañc¡as:

Extinc¡ón de la Relaclón Labora¡:
a. En virtud d6 expedionte de régulack5n de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siémpre qLré

estas causas determineñ la extinci5n delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedent€ o nulo.
d. Por dospido o extinción del conlralo basado en c€usas objetivas.
e. Por resolución volunta¡ia poa parte del Aseguaado únicamente en los

supuestos previstos e¡ los artÍculos 40.1 (movilidad g6ográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (r¡odillcaciones sLrstañciales de las condlciones
de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora qu€ se ve obligada a
abandonar su puosto dE trabajo en los casos de violencia de género) y
4S.1 j) (extiñcióñ por incumplimienro del empleador) det Estatuto de lo§
Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimiento
concur§al.

g. Suspensión de la R€lación Laboral eñ virtud de expedient€ de rogulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concurs€l y s€ reduzca a la ñitad, al menos, la jornada de trabaio por
dicha causa.
El derecho a deveñgo de la indemnización cesará eñ el momento en que el
Asegurado rcanude una actividad laboral remunerada. aúñ de manera
parcialen los términos descritos por la ¡ormativa laboral española.
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4-- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garaniiza en los
téminos pr€vistos en esta Pólizá, los riesgos que a conlinuac¡ón se indican
teniondo en cuenta la situac¡ón laboral del fomador/Asegurado én el momento
en el que se produzca el siñrestro.

En el supuesto do produclrse lncápac¡dadeE ToñporaleÉ 6ubs¡guientes a

une a¡tedor hcapacldad Tomporalque dlo lugara lndomnlzac¡ón por pañ6
de esta pól¡za, la aseguradora p¡ocederá nuevamente al pago de
pmstac¡ones transcurddos 180 d¡as naturales, inlntorump¡dos en
gituac¡ón de alta en el réglñeñ coñespohd¡eñté, desd6 eltin de la última
¡ncápacidad temporál s¡emprc que la onfennedad causañte s6á la ñisrna
que orig¡nó la lncapac¡dad que dlo lugar a la ¡ndémn¡¡ac¡ón por parte de
ésta póliza. Cuando la lncápacidad T€ñporal Subslqu¡6nie se deba a una
anfemedad d¡stiñta la as€guradora procederá nuevamsnlg al pago d€
prestac¡one3cuandohayantranscurrldo30d¡as naturaleslhlntarumpldoÉ
en s¡tuación d€ alto eñ elég¡meñ conespoñdienle, desdeel fln de la última
¡ncápácidad temporal.
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4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA

4.2.,I. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Asoguradora abonará al Be¡eficiario la Suña Asegu.ada, por cada
período completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad fomporál
del Tornador/Asegurado y una vez trañscurIido elperiodo de carencia ¡nlci.l,
los pagos suc€sivos por esta pr€stación se realizarán por cada periodo oompleto
de 30 dlas naturalés consecutivos en ¡os que elTomadorse encuentre en dicha
sifuación. De no p€dñanecer lo8 30 días coñsequtivos on sifuEc¡ón de
lncapac¡dad Tomporal, la onUdad .soguradora no áboñará cantidad
alguna,
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo 6n qLle el
Tomador/Asegurado pueda reanudsr o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manéra parcialy a pesard€ no haber
alcanzado su lotal clrac¡ón siempre quo haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propla, y tárnbién si su estado pasa a sér de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nomativa d6 la

Seguridad Social esp€ñola.
El imporle de la i¡démnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias onfermedades al mismo tiempo
o sobreviñiefa a una nueva e¡fermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada s€ abonará a¡ Beneficiado d€signado en las presentes
Condiciones Padiculares con el limlto máx¡mo do l2 pago6 con§ocutlvos o
36 pagos alteños on total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad
Temporalocurra durantÉ la vlg€nca d€lseguro y haya transcuÍldo elperiodo de
carencia.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente pól¡¿a, de
producirse la hospitalización del fomador/Asegurado, le suma asegureda une
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosp¡talizac¡ó¡ y una ve¡
transcurr¡dos los ol por¡odo de cáronc¡a in¡c¡al. Los pagos sucesivos serán
por cáda perodo comploto de 30 dias nalurales consecutivos dicha siluación.
De no permanecer los 7 dias consecutivos! sn s¡tuac¡ón do
Hospltal¡¿ac¡ón, la 6ntidad aseguradora no Ebonará cantldad Elguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las pr€serfes
Condiciones Parliculares con el lírÍite máxiño de 12 pagos consoculivoE o 36
pagos alteñoaontotaly siempre que d icha 6rtuación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigeñCia del seguro y haya transcumdo elperiodo de carencia.

4.JT. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tien€n la consideración de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos si¡iestro§ quB

resulten o sean coñSecuencia de las siguientes situaciones:

INVOLUNTARIA DEL E[IPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo a¡

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
siluaciones:

a) Cuando haya sido dospodldo y no reclame en tiempo y úorma
oportunos contra la dec¡s¡ón €mprosar¡al, salvo por oxtlhclón do
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de e pleo o de
despido colsctivo o basado an las causas objet¡vag previstas en
el artfculo 52 del Estatuto de los Trabarado¡e6 (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre),

b) Cuando 5u contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ind¡vidual del Tomador/Asogrrado o por
expirac¡ón d€l t¡empo convon¡do y/o finalizac¡ón do la obra o
serylclo obleto del conlrato.

c) Los trabajador* f¡jos de carácter d¡scontlnuo on los pádodos
en que c:¡rezcan d9 ogupac¡ón ofoctlva,

d) Cuando, declarado ¡mprccedente o nulo El despldo por
sentencia f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
m¡ncorpolación ¡l trabajo, no sa eJer¿¿ tal dorecho por parte dol
Toñador/Asegurado o no se haga uso, eñ su caso, de las
accionos prcv¡sláÉ en lá leg¡6lac¡ón v¡g€nte.

e) Cuando ño hayan sollcltado ol rolngreso al puesto d€ trába.lo 6n
el caso en que la opción 6ntré indeñn¡zágión o readmigión
correspond¡era al trabajador o se estuv¡era en oxcedEnq¡a y
venclera el per¡odo fjado para la mlsma.

0 La Ext¡nción del cgntrrto laboraldurante el periodo de prueba, la

¡ub¡lación ant¡clpada y 6l paro parclalcon una reducclón lnferlor
al 50% de su iornada laboral, o cuando la lñdsmnizac¡ón por
dospido cons¡st¡ en una renta temporal pagadera on momento
dol despldo hasta la fucha en la que el trabajador acceda a la
¡ub¡lación (pre¡ubilac¡ón).

g) Sl el Tomador/Asegurado t¡eno derecho a perclblr un salario por
parte del empleador, so exceptúan de ost6 supu€6to 106

co¡nplem€nlos Ealariales pactados colect¡vamente cn 106

oxpedl€ntos de augpgnslón del contrato.
h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% d6 la

legalm6ñte e6tabl6c¡da.
l) Cuando eltraba¡ador cese voluntarlamente su puésto d6 t¡abalo.
J) Cuañdo la exünción delcontralo sea doclar¡da procedente por

sontencla f¡mto, o slendo a6f notlt¡qadq al Tomsdgr/Asegurado
por parte del ompresario, osto no haya reclamado en üompo y
fonna d€bidos.

k) El dospldo s¡n derccho a desomploo dol n¡vel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co ds Empleo Estatal (on adelante §EPE).

l) S¡ la pr€stac¡ón de Dosompleo de nivel contribuüvo del SEPE se
reclbe en furma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoja voluntariamente a un
Exp€dlonte d€ Regulaclón d6 Emplso.

n) S¡ la Relación Laboral dol Tomador/Asegurado lo tuera con una
eñprosá propl€dad del ámb¡to fam¡l¡ar d6 éste hasta €l segundo
grado de consangu¡nldad o af¡nldad, asi como en loa casoa on
que el Asogurado o r¡n fam¡llár 6uyo hasta el aegundo grado de
consanguin¡dad o el t€roer grado do atn¡dad fuara el
admln¡strador do la 6mpresa; y tamb¡én sl el
f omador/A6€gurado fu era soc¡o oon presenc¡a o representac¡ón
dlr6cta en los órganos do adminlsirac¡ón do la Soclodad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente ñliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enf€ín€dad, y qu€ d€termina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesióñ habitual, origiMda
a,ena a su volunlad.
Estaran asegurados frent€ al riesgo de incapacidad t€mporal €l
Tomador/Asegurado que en el moñento de incunir en dicha situación tuviera la
cond¡ción de autónomos ffrabajadores por cuénta propia) qu6 colicen o no en
un Régimen distiñto al Régimen Genelal de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porclenta ajena con un contab laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un coniralo laboral iñdofinido que no estén cubi€rlos por la garantfa de
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Pérdida lnvoluntaria de Empleo y luncionarios públicos, elemprs quo 6l
accidente o la eñfemedad que den luga¡ a ¡a rotorida ¡ncapac¡dad tengan
su origen u ocuran coñ postor¡or¡dad a la Fcchg do Efecto y s¡n porjuic¡o
ds lo e3tablecldo respocto al periodo de carencla,
El Asegurado, en el mornento de la coñtratación, debe encontrarse en buen es-
tado d€ §alud, sin sintoma de enfeÍñedad y no padecer ninguna enfermedad
do carácter evolutivo nisertitularesde una prestacióñ periódica o prostac¡ón por

invalidez.

4.3. HOSPTTAL|ZACtÓN
A los efectos de la presente póliza se entendení como hospitalización la
shuación dé lngreso ac¿ecida alTomado/As€gurado duranle má6 de 24 hora§
on un €stabloclmlonto hosplt¡laaio en condlclón de paclsnle, ya sea por
enfermedad o accldente y con la fnalidad de someterse a lralamientos médicos
o quiúrgico§.
Estarán cubiertos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el mom€nlo de producirse el siñiestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del€mpleo ni
para la de incapacidad temporal, es d6cir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de produciGe el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

. Que estéñ en bu€n estado de s€lud, quo no estén en el momonto de la
conlratación d€ baja laboral por razon€s d€ salud, ni h6yan estado de baja
por enfermedad durañte más de 30 dfas consecutivos eñ los 24 meses
antarioros a la adh€s¡ón.
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a) Enfeamsdados, lesiones y comp¡lcaclonos causadaG dlrecte o
lñd¡rectamente por voluntad dél fomedor/A3egurado o
deriyadas de la roal¡zác¡ón d6 actog notoriamenle lémerar¡os
que entrañ€n graves fieÉgo8 para la Balud.

b) El embarazo, parto o aborto asicomo los periodos do descanEo
voluntarlo y obllgalorlo que p.ocedan en qaso de
matern¡dad/patem¡dad,

c) Las pfoducida3 cuando ol fomador/Asegurado so encusnlrg
bajo la lnfluenoia dol alcohol, drogas tóxlcas o eslupofac¡ontes;
los que ocur¡áñ en eslado de perturbac¡ón .ñeñtal,
sonambulismo o €n d€sal¡o, lucha o riña, excrpto caso probado
de legltlña defen6a; asi como 106 d€rivado8 de una actt¡aclón
delictiva del Tomador/Assgurado, doclarada judlc¡alinente, o 6u
res¡slenc¡a á §6r detenldo.

d) Cúalqu¡or onformedad, doloñcia, eltado o ierlón por la que el
Tomador/Asegurado hays recibido d¡agnóst¡co y/o tratamionto
dé un módlco en lo3 12 masei ant6dore6 al iñlclo de la cobertura
de la pre3€nté pól¡za con áñterioridad a la contratác¡ón a la
póll2a, a5Í como lá6 6ecuelas p.oducidas por élla3, asi como los
detecto$ de nac¡nlento y la3 enfermedades coñgénltas.

e) La6 ¡ñterv€ric¡ones qulrúrgica6 y tnatanrientos médicos y/u
odoñtológlco8 qus no sean eaenc¡ales por razones rhádlcás y
§ean demandados por el Tomador/Asegurado por ra¡ones
pslcológ¡ca§, personales y/o estóticas, 6lempr€ que no Eo deban
a socuelas de accidentes producldos con postárlorldád e la
fecha de efecto de la cobertl¡ra del6eguro.

0 Oolor lumbar, corvlcal, doasal, sacrc y c¡átlco, ásf como
cualquler otrc proce6o patológico que tenga coño
mañife3lac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo quo axbtan svidéñciá6
obietivadas por estud¡o6 médlcos complementar¡os
(rad¡ologla8, gammagrafias, escánorer, T.AC, €tc.) que
dsmueslren 16 ex¡stenc¡a de alteraclones y les¡onss que
justlllquen el dolor causa de la lncapacldad temporal,

g) Cefaleas, enfemedades psiquiákicas y mentalos, ¡ncluy€ndo el
estrÉ3, anolodad, depEalohe! y aiecc¡one6 s¡m¡lares, aun
cuando dlchas enfemed¡d$ y afecclones hayan sldo
dlag[osdcadas y tratadas por uñ ñádico ospacialista
(psiqu¡atra).

h) Las enfernedades o leaionas der¡vadas de la práct¡ca
profe3ional de cualquio. d€porte, do la participac¡ón en apuestas
o competlclones, y de la práctlaa como aficlonado o prof6§¡oñál
do activ¡dados de alto rieago, asícomo los accid€ntgs dg.ivados
ds la conducclón de vehfcu106 sln el correspoñdl€nte perniso
expedido por la autoridad competente y los acc¡dent$ aéreoa a
excapc¡ón de lo3 vuelo3 comerclalet 6n líñ€á régular autor¡rada.

i) Las curas de reposo, terñales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asogurados que ostán porc¡bleñdo una pen6¡ón de

¡nval¡dez o quo están tram¡tando én el momento d6 la
contralac¡óñ dol aeguro la ¡ncapac¡dad p€nñáneñte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO OE GARANTIAS
Las coberturas de Perdida lnvoluñtaria del Empleo, lncapacldad fomporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son oxcluyontos entre sl depondiendo de la situación
laboral en la que se encuentre el Tomadqf/Asegurado en el momento do
producir6e el E¡niestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Emploo ho podrá sstar cub¡erto po.
lncápacidad femporal, nl por Hosp¡talizac¡óñ e ¡gualmente en el resto d6
los supuestos 6ñ que el Toñador/Asogurado puoda éstar cubierto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talÉac¡ón,

5." EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benellciario no iendrá derecho al cobro de ¡as prestacionos por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o l¡capacidad femporálsi k contingenc¡a se
prgduce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

l. LoB rie6gos 6lraord¡nárioa 6ujotos a reo¡rgo obl¡gatorio a favo,
del Consorclo de Compensaclón de Segurc3.

2. Los que ño d6ñ Lugár por Ley Contrato de Seguro,
3. LoB hochor derivEdgs do confl¡ctos amados, haya o no

precedldo declaraclón of¡c¡ál de guér.a,
4. Laa coñBscuencla6 d¡reclá6 o indirectas dé la reacc¡ón o

radlac¡ón nucloar o cont¡m¡ñác¡ón rad¡act¡va.

5. Sulcidlo o la tentatjva del ml6mo durañté la prlmera anualldad do
segufo.

6. Lo6s¡n¡estroscousados ¡ntonc¡oñadaménto/voluritariamenteo
por mala fe dél Tomador/Aseguaado. Las consecueñcla6 de un
acto dé imprudenc¡a tomerariá o negl¡génc¡a gr¿ve del
Tomador/Asegurado, declarado asl Judlclalmsnte.

7. Los s¡ñ¡estros ocurldo3 cotño cotisecuenc¡a d6 terñblores da
t¡efiá, etupciono6 volcáí¡cag, inundác¡onos y otroa f€ñóñ6ño§
síBm¡cos o lneteorológlcos do caráctff extraordlnarlo.

8. Los produc¡doG añte6 de la pr¡rñGfa prima pagada.
9. Lo6 Cal¡fqados po. ol goblerno d6 le nac¡ón como Calam¡dád

Naclonal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Lás qonsecuonc¡a5 da guerrás o do otras c¡rcunstanc¡as

extreordlnarlas y aquél¡os otros supuestos qu€ tongan la
cons¡derac¡ón do fuer2á ñayor de ácuerdo coñ lo p¡ev¡sto en ol
artículo 1.105 delCód¡go Civ¡1.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tañfa de pñmas aplic€ble al presente seguro será la especiflcádá en la Base
Técnica del seguro en cada momento y pLresta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entadad aseguradora.
A la prima que resulte dé la aplicación de esta larifa se le sumarán los mpuestos
y recargos qlre sean en lodo momento légalrnente repercut¡bles,

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seglrro se contrata a prima única d!ranlé ciñco años a conlar desde la fecha
de efeclo del mismo.
El rocibo d€ prima deberá hacerse efeclivos por el Tomado/Asegurado. Con
caÉctergeneral, y salvo pacto én cont¡ario establecido en la pólza, elabono de
¡a pdma se.ealizará ñedia¡te domiciliación bancaía del recibo. A estos efectos,
el Tomado./Asegurado d6berá €nlregar a la Entidad Asegutadora el mandato
SEPA donde au'torice la domiciliación del mencionedo cobro. Será por cuenta
del Tomador/Aségurado cualquiergasto derivado delmedio de pago utitizado.
En caso do impago de la prlrña úñica, el6eguro no entrará on v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradorá quedará liberada de su obligación €n caso de
siniest¡o,

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez ábonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que seestablecen en el prcsante apartado. Estas modiñcaciones
unavez notilcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco dias hábiles, supondráñ la emisión de un Suplemento a la Pól¿a de
Ségurc que una vez f rmado por el Tornador/Asegurado sudirán efecto desde el
día de la solicitud.
Anulac¡ón d6l S6guro. Cuando se realice la amortización total dé la operación
de financaación v¡nculada al s€guro dará lugar a la extinción del mismo, prévia
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad AseOuradoÉ, de la parte de
prima no coñsumida moño5 el impod€ correspondionlo a los rscárgos e
¡mpuostos sat¡sfechos. Una vez realizado él extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso d€ siñiestro quedando
extiñgu do elcontrato de seguro.
Mod¡f¡caclón de la suma asegumda. La amortizacióñ añticipada pércial del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte dé la
pdma no consuñid€ corespondiente a la parl€ amortizada anticipadamente del
péstamo monoc el lmporle corespondlenlo a 106 r€cargos e ¡mpuestos
satisfeohos, continuando vigente el presente contrato de segum por resto del
importe dél pÉstamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora e¡trcgará Ltn Suplemento con las nuevas coñdicioñes
d€ la póli¿a tras la amortización parcial reali¿ada por el Tomador/Asegurado.

9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurotendrá uña duractón iniclalde 5 años a contardesde lafecha de efecto
del mismo.
La cobortura term¡nará y el derocho al cobro d€ las preslaciones cesaÉ en
él mom€nto én que longa lugar el pdm€ro de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cuallodas las c¡ntidades débldas por el To-
mador/Asegurado a la entidad pr6staml6te por el Contrato
d6 F¡nanc¡ac¡ón vlnculado a esta póliza de segurofusran ro.
eñbolsádas a la Ent¡dad Prestami3ta.
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b) Alcanzarso la fecha d€ term¡nac¡ón dolContrato dE F¡n¡nc¡a-
ción v¡nculado a esta pól¡za, aunque ño se hub¡elan r€em-
bolsEdo todas las cantldades deb¡das en vlrtud del m¡smo.

c) Lá fecha e¡ qt¡e elContatodo Flnanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póll¡a dg seguro termlne por cualqu¡er causa.

d) La focha 6n la cual ol Aeogurado .lcánce la 6dad de 67 años,
o en la f6qha en la quo so c€se €ñ toda act¡üdad profes¡onal
rsmunorada, o en la lecha de ,ubllac¡ón o do p¡ejubÍac¡óñ
cualqu¡era que sga su causa, axc€pto para la garantla de
hoEpltallzación,

e) La locha de fallec¡m¡ento o d€ doclaración d6l estado ds ln.
capacldad Permenente d€l Agegurado sn cualqulorá d6 sug
gradgs g Gran lnvalide:.

0 La fecha 6n la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmlslón de los dorechos y obll.
g¿c¡ones de laE partes qu6 ¡nterv¡sngn en ol Coñtrato ds F¡.
nanclaclón.

g) As¡mismo, la cobortuÉ t€minará en la focha en la quo el
Asogurador haya pagado el núme¡o máxlmo de prestác¡g-

ne§ conE€cr¡l¡vas o allemas por lñcapac¡dad Temporal, Hos.
pitalizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvglunt ria de Empleo
qu€ ss han li.lado oñ orta pól¡2a,

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
6n el supuesto de amoftización total anticipada de la operación de l¡nanciación
a la qué se encueñtra viñculado el seguro. En éstos casos se prccederá según
lo eslablecido en sl apartado 8 de las presentes Condiciones Particulares.
En el supueslo de rescis¡ón anticipada del seguro, esla tomará efecto en el

momenlo en €lqle se comuñ¡que a la Entidad Aseguradora, devglviéñdose ¡a
parle de la pñma no consum¡da corespondiente en la que se produzca la
rescisió¡, quedando desde ese momento efinguida la póliza y liberada la
Entidad Aseguradora d6sde ese momonto.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir él conlrato en los sigui€nt€s casosj

La Entidad Aseguradora garanliza elabono de las prestaciones conlraladas en
las condiciones que se ostablezcáñ en las Condicion€s paÉiculares del Seguro_
La Entidad AseguradoE podrá disponer que sus médicos, insp€ctorcs o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo peí¡itir a su vez e¡
Tomador/A§sgurado o sus familiares dichas vlsitas, como cualqu¡er
aveñguación o comprobación qu€ la Entidad As€guradora considere n€c€saria.
El incumplimie¡to de estos debercs se enteñderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sldo pos¡blo elllevarlo a cabo porla opos¡ción del
méd¡co o personal facultaUvo en caso de siniestro por lncapacidad lemporal,
La documentación que la Compañfa sol¡citará al Tomador/Asogurado €ñ caso
de siniestro as la s¡gui€nte:

PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEo
En la aDe dels¡niestro

Por agravación del desgo. Una vez comunicada esta ckcuñstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcacióñ del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazaria en un
plazo de quiñce días. Transcunido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo d€ quince dlas, transcuridos los cuales y eñ los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado la rescislón definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el c4ntrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro d€l plazo de un mes, a partir del dfa en que tuvo
conocimierfo de la agravación del riesgo.

. Oe conform¡dad con lo establecido en el articulo 15 de la Loy d€ Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pñmera prima no ha s do pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su veñcimienlo, el asegurádor ti€ne derecho
a resolver el conkalo o a exigir el pago de la primé debida en vÍa ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrado, si la prima no ha sido
pagada a¡tes dB que se produzca e¡ siniestro, el asegurador quedaÉ
liborado de su obligación.

Si el contrato no hubl6r6 sido resuelto o extingudo conforme a los pánafos
anteriores, la coberturs vuelve a tener efecto a las veinticuako horas del diá eñ
que ellorñador pagó su prima.
De acuerdo con lo establec¡do on 6l artlculo 22 de la L€y de Contrato dg
Soguro las partBs puoden oponerso E la próroga dol cohtrato med¡a¡te
una notlñcaclóñ escrita á la olra paat6, ofoctuadá con un plazo do dos
m6ses d€ ant¡cipación a la conclus¡ón dol porlodo dol seguro 6n curso
cuando la oposlc¡ón a la próroga sea e¡ercltada por la En dad
A6eguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la opotic¡ón a la
prórroga soa ojecutada por el Tomador/Asogurado.

11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procedérá ol pago do las prestacionos 61 6l pago dé la prima únlca no
Be ha hecho etectlvo.
lgualmente para el abono de las preslaciones doscitas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
corespondi€nte cuola del préslamo.

- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Labora¡ actualizada y completa que justifque al meños 30 dias en

desempleo.- C€rta de notificación d6 despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente f mada y sellada.- Certificado de Emprésa y dos últ,r'és nóminas, debidarnente tmado y
sellado.

- Desglos€ de la liqLlidáció¡ e ¡ndemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papel de la émpresa y debidamenle ñrmado y sellado.- Justiflcante corespondiente al ing¡eso de la indemnización.- Eñ cá90 de SIVIAC/JUEZ, Acte de Concitiación, Demanda y Sentencia
Judicial,- En caso de E,R.E., autoüación adm¡nistratjva y comunicació¡ d€ la
empresa a¡trabajador.. Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación coñ el periodo
reconocido.. Recibo d€l préstamo pagado a Ia fecha del siniestro.. Justifcante de la ttL¡laddad de la cuenta bancada donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquior otra documenlación suslilutiva do la antoriormente relacionada o
que sea nec€saria palÉl verificar §u validez o a¡canco.

En la cont¡nuaclón del Bln¡est.o:
- Justificante de pago d€ISPEE y/o Vida laboral actua¡izada.
- Roc¡bo d€l préstamo pagado d€l mes que conesponda.

INCAPACIDAO TEi¡IPORAL
En la apoatura del a¡n¡6!troi
- Copia l€gible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuonta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónorho, documenlo
acred¡tativo ds estar inscdto Én €l régimen de Autónomos d6 la
Segur¡dad Socialy último pago.

- Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asequrado
expedido por la S€guridad Socia¡ u Organismo Competenlé, qlte
justifiqu€n al menos 30 dras en incapac,dad.- Historial Clinico o C€rtifcado Medico doflde se dotalle la f€cha de
diagnóstico y causas de la enf€rmedad d€lAsegurado. En el certiflcado
se hará constar especifrcamente si exislen anÉcedenles relacionados
con las causas d€ la incapac¡dad y las f€chaE d€ diagnóstico de las
mlsma§,- Además de lo anteior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalada.

' Además de lo anterior eñ caso de Accidente cop¡a complgta d€ las
d,[gencias Judiciales y/o átestado y/o copia del certif¡cado em(ido por la
erpresa si se kata de un accid€nte laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha d6lsiniestro.- Justilcante de la titularidad de la cuanta bancaria donde ing¡esar las
Prestaciones.- Cualquier oka documeñtación sustitutiva de la anterionnente
relacionada o que sea nocesaía para ver¡fcar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuac¡óñ del Bin¡estro:- ?a rt-es dE conlírnaaidñilEE-Eat a periódrcos,
- Recrbo del préslamo pagado d{i¡ mes qu€ corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDenu del s¡nlestro:

Copia legible del DNI/NlE.
V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situacignes de alta emilido por la
Tesororia G€n€ra¡ de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especificación do la hora de onlrada y salida
del centro hospitalario quejustifiqu€ a¡ menos 7 dÍas de hospilalizacjón.
Histo¡ial Clí¡ico o Certificado ¡,|édico donde se detalls la fecha de
diagnóstico y causas do la enfermedad del Asegurado. Eh el certificado
se hará constar específcamonte si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fachas de diagnóstico de las
mismas.
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- Además de lo anterior eñ caso de Acc¡denle copia completa de les
diligencias judiciales y/o atostado y/o copia del cerlificado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidÉnte laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestto.
- Justificante de la titula¡idad de la cuenta bancaria donde iñgresar la6

prestaciones.
- Cualquier otra documentaclón sustilutiva dé la anteriormente

rolacionada o que soa necesaria para veriflcar su validez o alcance
En la cortiñuación d6l 8in¡o6tfo
- Pades de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procÁdenle el rechazo d€ un siniestro con posterioridad a haberse
efectlado pagos oon caEo al mismo, elAsegurador podrá rep€tir a s! elección
contra €l Tomador/Asegurado o el Beneficiano por las sumas indebidamento

satisfechas más los intereses legalés qLre corespondan.
El pago d€ la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez quo elAsegurador haya
recibido la documentación y las p rebas requeddas, por part€ del
Tomador/Asogurado o el Beneflciado. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Eñtidad Asegurado¡a, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla eñ alguna de lassituaciones de lncapácidad
Temporal o Perdida lnvoluñtaña del Empleo fijadas en la definioóñ establocida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites éstablec¡dos en

la pági¡a primera de las presentes Condiciones Particulares y s¡n perjuicio de
que el fomador/Asegurado puoda iniciar el proc€dimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluñtaria del Empleo de hecho, hasta lá pdmera dé las siguiéñtes
fechas:
. La lecha en qu€ el Tomedoa/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Tompora¡, Pérdida lnvoluntana del Empleo u HospitElización,
o deje de aporiar las pruebas solicitadas por la Entidad Aséguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha efl qLre a Entidad Asegurudora, haya págado él ñúmoro dé
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluñtaria del
Empl€o u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stás én el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Panicula¡es.

12. RÉGIMEN oE REcLAMAGIoNES
12,1 El régimen de las rédamaciones seÉ el previsto en elartlculo 97.5 de la

Ley 2012015 de o.deñación, supervisión y solvencia de las éntidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposicioñes concordantes.

12,2 ElTomador delseguro, slAsegurado y el Beneficiaño o ¡os Beneficiarios,
asl como sus derechohabientes, están facultados para foÍñular quejas y
reclamaciones ant€ €lSarvicio dé Redamaciones do la Direcc¡ón General
de Seguros y Fondos de Peñsioñes con dom¡cilio en elPo de la Castellana
no 44, 28046 Madrid y mn página Web: !y t dgqlp.!ti¡9!9!§ contra la
Entidad AseguradoE, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del coñtralo dé seguro.

12.3 En rclác¡ón con lo antedor, s6 edvi6rt6 que, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamacioñes ante el Servicjo de Reolamaciones, será
imprcsondible acreditar haber formulado ¡as quejas o reclamaciones,
preMamenle por escrito al Area de Proteccrón del Clieñte de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya lranscurido el plazo legalmente
establecido sin qus haya sido resuelta porla Entidad.

12.4 El Area ds Protección del Clieñte de CNP PARÍNERS, domicil¡Edo en
Canera d6 Sá¡ Jerónimo, 21 . 28,0 14 N.,IADRID, y mn direcc¡ó¡ de coreo
eleclón¡co p@llelgigllElgligotg@9llpad¡elsÉu lramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las p6lsonas
anteriormente meñcionadas, en pimera instancia y tras su resolución por
dicho departañento podé s€guirce la tramitación anl€ 6l Défensor del
Cli€nte d€ la Entidad Aseguradora, D,A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en
dvelázqu€z n" 80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamacionos@da¡efeñsor.oro. La enlidad aseguradora se
compromete a prestar la colaboracióñ necesaña en la ¡nstrucción del
procedimiento de resolución de lás quejás y reclamacioñesy a aoeptar las
resolucioñes qué el Defensff del Cliente emita y que tengan cáéciér
vinculañte para CNP PARTNERS.

COTICEPTO Pon E!CUALSE ASEG(IR Por.uúl¡ propá

12.5 La presentación de reclamación ant6 el D€fensor del cli€nte de CNP
PARTNERS así como su resolucióñ, ño obstaculiza la plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrafva.

El Area de Protecc¡ón del Cliente, actuará en la resolución de lás queias y
reclamaciones, de acuérdo co¡ lo establec¡do eñ su Reglamento que estará a
disposición d€ los Asegurados en las ofic¡flas y en la vrsb de la Entidad
Aseguradora. y que ¡es será facilrtado en cualquiér momento.
i3.. cLAusuLA oE tNFoRMActóH soBRE pRorEccróN DE DATos
PARA TOMADORES Yi O ASEGURAOOS
CNP Pa,tn€¡s de Seguros y Reaseguros S.A. facilita la siguiente información de
confomidad con lo previsto en la normativa aplicable en rnateria de protección
de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abdl de 2016 rclativo a lá protección d€ las
personas fisicás en lo que respécta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.
rNFoRniactóN BASlcA soBRE pRorEcctóN DE DAros:
Rosponsable del tratanr¡oñto de 5u8 dato!: CNP Partñers de Seguros y
Reaseguros SA. NIF A-28534345
+info: inforñáción edicional

Finalidad deltratam¡ento ds sus datosi 'Fina¡idad Pdncipal": suscripc¡ón y
ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Derécho§: Acceder, restific,ar, suprim¡r, limitar, oponerse y sol¡citar la
portabilidad d6 106 datos, como se explica eñ la información adicional.
+infoi información adic¡onal
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROÍECCION DE OATOSI
Datos d6 Contacto dol Re3poñsablo del Tratamiento ds ¡u6 Datosl
Domicilio: Cárrera de Sañ Jerónimo 21, 28014 [,4adñd
Teléfono:90t)801789
Coneo Electrónico: atencion@cnppartneIs.eu
Delegado de Protección de Datos: lpdrgq(Oqlpga&gEj!
F¡ñal¡dad del trgtamisnto
¿Con qué flna¡ldad tratamoi sus datos?
En concreto, deñtro de la "Finalidad Principal", los Datos Pelsonales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarifóar lo3 flesgos;
. En su cáso, para la r€alización del test de idoneidad y conven¡encia, asf

como éñ su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
' Suscribir, cumpliry ex¡gir 6lcumplimiento delcontrato d€ soguroi
, Gestionar y dar Seguim¡ento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligac¡onesjurfdlc¿s d6 lás partes bajo el mismo;
, Rgal¡zar las verficacioñés e invesligaciones necesarjas por la

det€minación y, en su caso, €l pago d6 la ¡ndgmnización al asEgurado, al
beneficiario o €l perjudic¿do.

. Pr€sentar alcobro las pdmas que deba abonarelTomador bajo elcontralo
de segLro y emitrr recibos relativos a las mismas;

. Iramitación d6 los siniéstros (incluyendo preslac¡ón de servicios por
terceras empresas contr€tadas por CNP Partnors para el cumplimiento del
contralo de seguro, y en su cáso, liquidaclón de los 6iñiestros a tavés de
las ernpresas a ¡as que se hayan extemalizado tales funciones);

. Gestióñ d6 quejas y.6clañaciones;

' Registro de pó¡Éas, §iaiestros, provisiones técnicas e ¡nversionesi
. R6alizar las €valuaciones del ñesgo, solvencia y posible fraude de fonna

previa a la suscripc¡ón delcontrato de seguro o en cualquier momenio de la
v¡geñcia del mismo, lncluyendo, habida cuenta del interés légftjmo que
ostgnta la E¡tidad Asegurádora, la consulta ycrucedelos Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fÉudé en €l seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y cédito;

. Cumplir con obligacionés previstas en la Ley, incluyeñdo aquellas qué
obligueñ a la Entidad Aseguradora a identificar al Tornador o Ias derivadas
de las obl¡gaciones a €fectos de preveñción del blanqueo de cap¡tales y de
la financiación del terrorismo de confomidad con lo establecido en la
l69lslación €n vlgor;

. La realización d6 estudios de técnic€ aseguradora en análisis de mersados
objetivosy perfilados mn flnes actuadales paÉ la determinac¡ón de la p.ima
én la suscripcióñ delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su caao, de foma centralizada los rocursos informáticos
(aplicacioñes, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fin€s administratúos internos dentro del mismo grupo d6 6mprésas al qu6
pertenece CNP PartneE.
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. Remilirle comuñic€ciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contretados a lravés de coneo postal y/o llamada
tol€fónica.

¿Qué trat¿mier¡tos adlc¡onales podomos r6all!er?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán s€r t¡atados para remitirle ofertas

co.nerciales de CNP Pañners por medios eleclrónicos, asf como
informac¡ón sobre producios distiñtos a los contratados, infomación sobre
las acciones de mafteting que CNP Partnersváya a llevar a c¿bo (erfré lás
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, evÉntos de
cualquier lipo y temátic€), la roal¡zación de encueslas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfle§ con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicacrones com€rc¡ales, diseñar productos €ñ ba6€ d€ dichas
preferencias y necesidades.

¿Durant€ cuánto üámpo tfateÉños 6u6 dáto6?
Los datos pelsonales proporcionados se corlseryarán mientras se mantenga la

relació¡ mercantl, satvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso, y una vez f¡nalizada, durante el plazo de
conservación légalmeñte establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enüando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de Contacto del Responsable de
Tralamienlo.
r' Si ha dado su consenlimiento, podr€mos trataa sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
información Eobre productos distintos a los contratados, inlomacióñ sobre
las accionos de mafieting que CNP Partnersvaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, cánpáñ€s, proyecto§, sorteo§, concursos, evento§ de
cualqu¡er tipo y temátic¿) , la roalización dB €ncu€stas de satisfacción y
envfo de newsletters (todo ello incluso por medios el€ctrónims).

r' Si ha aceptado, podremos hatar sus datos para la elaboración de perfles
con flnes comercides y de maú€ting con el objeto de conocer sus
preferencias y nocosidades y, en su caso, y €ntre okas, adecuar las
comunicácíones comerciales, diseñar produclos en basé dé dichás
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos establecidos en los dos pánafos anteriores podÉ¡ llevarse a
cabo hask que se revoq!¡e el consentimiento o nos solic¡te 6u oposición de
conformidad con lo establecido en el apartado "D€r€chos: ¿Cuáles son sus
derechos cuañdo nos facilita sus datos?" ¡ndicado en este documento de
lnformacióñ adic¡onal.
Legltimaclón para ol tr¿tamionto de sus datos

¿Por qué pgdemos tratar sus datoE personale§?
La ba§6 legal para 6l tratamiÉnto d6 sus dalos 08 la sjocuclón dol
confalo do soguro en los lémiños que fguran en las Condiciones de la
Póliza, así como €n la L€y d9 Cont ato de Seguro, Ley de ordenac¡ón,
supervislón y sokencla de entidades assguradoras, la Ley de
diataibución de reguros, as¡ como aus d¡3pos¡c¡on$ ds deaarrollo.
En caso de negativa a facrlitar dichos datos o a que ssan tratados, no será
posibl€ la celebración del contrato de segurc y/o gestión del contrato.
Adicionalmente. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha acéptado la clár¡sula d€l tratamionto d6 sus datos, para recibir

ofertss comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asfcomo
inforñación sobre productos distiñtos a los coñtratados, para infoamarle
sobre acoones de maÁeting (entre las que podrán igurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y temática)y/o
reali¿ac¡ón d€ encue6las d€ satisfacción y newsletters (todoello incluso
por med¡os electronicos), sus datos seÉn tratados para dichas
finalidad6s.

r' Si ha aceplado, la dáusula para el tEtamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfles c4n fnes comercieles y de ma¡keting con el

objetode conocer tus prelerencias y necesidadesy, en su caso, y entre
otms, adecuar las comunicáciones comerciales, diseñar productos 6n
base de dichas preferencias y necesidades sus datos serán tratados
pa.a dicha finalidad.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal, de acuerdo con lo eslablecido en la norrnativa que aplique
al contrato de seguro, €ntÉ olras, la L€y de Contrato de S6guro, Ley de
Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de entidades aseguEdoras y
rsa6eguradoras y su reglam€nto de desarollo, Ley de Distribución de

Seguros, Ley de comerc¡alización a dislancia de servicios lSnancieros, Ley
de Pr€vención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del
Tenoñsmo, as¡ corno cualquigr otra L6y que so promulguo en un fuluro y
que afecte alconirato de seguro.
Asimismo, se podrán tratar para los casos en qua €xista un interés legítimo
por parte de la enlidad BseguradoE.
Deat¡nátarloa

¿A qu¡ón se le va a comun¡car sus datos?
Sus datos podrán ser comun¡cados a:
/ R€asegur¿dorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partñers para la prestación de servicios

relacionados con el corfrato de seguro suscdto (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para la prestación ds algún servicio
relacionado con su contrato, empresas tramitadoras de siniestros cofl
quien CNP Partners haya exlemalrzado dichos servicios, peritos, etc,,),
coñ los que CNP Padn€.s s€ compromete a suscribir €l

conespondiente contrato de tratamiento de dEtos.

'/ Mediadores (agente§ y/o conedor€s) que hayan inteN€ñido en la

mediación de su contrato.
r' Empresas de¡ Grupo eo el caso de que sea necésário para el

cumpl¡miento de las obl¡gacones de supervis¡ón y/o para gestión

administrativa y gestión centralizada de recuEos inlo¡málicos.
Además de lo ¡ndjcado, si ha aceptado la cláusula d6 comunicación de los
datos , sus datos se van a comu¡icar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecede infomación comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de int€met, y planes de
p€ns¡ones, infomale sobre acciones de maketing (entre los que podrán

llgurar cañpañas, proyectos, sorléo6, coñclrsos, eventos de cualquierlipo
y temática), asl como envio de nowsletters, por cualquier medio (entre

otros, pastal, te¡éfono, e.mail)r

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES. St

S¡ no ha acaptado está cláusula, sus datos únic¿mentÉ los l6ndrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cssión de
cart€ra, fusión, escisjón y transfonnación.
En cáso de transferencias intemacionales solo se llevarán a cabo siempre
y cuando se ofrezc€ un nive¡ d6 prolección equiparabl€ al €spañol y
contarán con todas las garañtías y medidas para salvaguardarla seguridad
de sus datos.
Mantendr€mos actualizada la infomación sobre transferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
httos://www.cnpoariners.es/oolilicade-orivacidad/
Dof6ch06

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facllita sus datos?
Cualquierp€6ona tiene derecho a conocersiCNP Parlners 6stá tratañdo datos
p€rsonales que los concisman o no.

Las peEonas interesadas fienen derecho a acceder a sus datos pelsonaies
(d€rocho do acceao)así como a solicitar la roctifcación d€ los dato6 inexactos
(d€rocho d6 roctlflc¿clón) o en su caso, su supresión cuando. entre otros
motivos los datos ya no sean nécesarios para los ñnes que fueron recog¡dos
(derecho de suproB¡ór).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán sollcltarla llmitac¡ón del
tratamiento d6 sus dalos, 6n cuyo c¿¡so, únicamente los consorvaremos para el

6jÉrcicio o la defensa de r€clamacion€s (der6cho a la llmltaclón del
trataml6nto).
En determiñadar circunstañcias y por motivos rolacionados con su situac¡ón
particuhr, ks interesados podrán oponeEe ál tratamiento de sus dátos
(dorocho de opoúlc¡ón). CNP Partnels déjará de tratar los datos, salvo que

obedezaan a moiivos legilimos o el ejercicio o defensa de pos¡bles
reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su coñsent¡mienlo (dsrechq de
revocaclón del consentlmlento).En el caso de que sol¡cite la portabilidad de
sus datos a olra entidad aseguradoE¡ (dgrecho a la portabilidad d€ los d¡tos),
se podrá real¿ar, p€ro siempr€ y cumplan con los €quisitos para que se pueda

ejecutar la m¡sma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser
comuñicados sus datos tenga operativa la platafoma para pod€r ejecutar la
portabilidad (por ejemplo, no s€ podráñ real¡zar si afectan a datos de salud o se
traten de seguros colectivos).

cNP PAFTNERS DE SEGUFOS Y REASECIRoS, 5¡ - Caráre d¡ 9¡d J(d.ho,21 .28014 rll¡oRlo lE SPAri¡r) -l r 3¡915243{00. F +1,{91t213¡01 q.@qpári4 É
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NATUñALE2I DEL RIESoO CUBIERTO NoVdt
CoICEPToPOR ÉlCUÁL SEAIEGURA: Pd.Mrá p(4¿

Puedes éjercor todos esto6 deréchos a través de la s¡guienle dirección de e-
mailr ñptC§,pe! j.qi.9!.@¡.ppa4 indicándonos que es lo que necesita e¡
aelac¡ón coñ sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coneo o¡dinario:

CNP Parlners de seguros y reasegLrros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carérá de Sen Jeróñlmó no 2'1

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicár q{Je se pon6 én contacto con nosotros en
relacióñ a la protecciór de datos personalos.

Si no respondiésemos satisfactoriañente a sus peticiones o quieré
presenla¡ una reclamáción lo puede hacer a través de email
Orotecciondelc|ente@cnppartñers.€u o a través de un escrito en el
domicilio antes indicado pero dirigido al Area de Proiécción del Cliente, En
todo c€so, puede acudir a la agencia éspañola de protección de datos que
es la autoridad encaeada d€ v€lar por el cumplimiento de sus derechos en
esta rnáteria. En su página web puede enconlrar ¡nforrnáción ad¡cional y
complemontaria sobre todos estos derechos, l€ adjuntamos un link a §u
oáaina wéb: httosJ/www.aopd.es/oortalwebaood/index-ides-idoho.ohp

POR FAVOR, LEA ATENTAMEÑTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE oE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAI\4IENTOS DE SUS DATOS CONFORIV]E SE IND¡CA A CONTINUACIÓN:

)- Dobo autofizar el u8o d. su. datoE d€ Eaiud en caso de s¡n¡eatro, pa¡a la tramilac¡ón. Deritac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del m¡6mo. dado oue de
lo contrario no sq oodrá eiecutar ol contrato:

E Ac€pto conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos d€ salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
prov€edor de CNP Partners para la lramitactón y liquidación del siniestro.

Si acÉpta lo siguiont€. sus datos podrán ser tralados párá remitirle ofertas comerciales do CNP Partners por med¡os e¡ectron,cos, ¿sf como infor-
mación sobre productos distintos a los co¡tratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parhers vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras, campañas, proyoctos, sorteos, qoncursos, eventos de cualq!ler t¡po y temática), la reali¿ación de encuestas d€ salts-
facción y e¡vfo de rtsws/gfl€¡s (todo ello incluso por rnedios electrónicos).

tr Acepto 6l tralañi6nlo de mi§ dato§ para recibir olerlas comerciales por medios eléclrónicos, información sobre productos distinlos a los coñ-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medioB electrónicos).

Si acepta lo s¡gu¡ente, sus datos podén ser comunicados a ot.as empresas del Grupo a¡ que pe¡tenece CNP Partners, para que le puodan ofrecer
información com€rc¡al sobre sus productos y servicios, realización de acciones de maftetiñg de cualqu¡er t¡po (ontle otras, campañas, proy€ctos.
sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y t€mática), así corno envío de a,ews/s¿érs, por cualquier medio (entre otros, postal, t€léfono, e-
mail). +info: ¡nforñáción ad¡cional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que peÍenece CNP Partne¡s para fines comorcialos y de marketing y
recepción d€ newslett€r§ (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de peliles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su ca§o, y enlrc otras, adecuar las comunrcacrongs comerciales, diseñar p.oductos en bas€ d€ dichas preferen-
cias y ñecesidades.

O Acepto el tratamiento de mis datos para la de perfiles con fines comsrciales y de rnarketing

CAJAL|¡IENDR{LEJoOBSV5,L,,n!«iünerR.orrot¡.ú¡trrd.&d.to¿Mtachvoov{oi{clF8065 
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

El pre§onto contralo s€ rlgs por las CONoICIONES GENERALES, por las CONDICÍONES PARTICULARES y por los anExos y Apéndic€s qué ernlla la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunlo, cor6t¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláu3ula! dÉ la5
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, modiñcadas por eslas CONDICIONES PARTICULARES. En cgso de d¡screpanc¡a Bnt.e lo
establoc¡do 6n las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecorán ó6tas 6obro aquállas, salvo que dlcha
discrepanc¡a derivo do pactos conth la loy, la moral o el orden público, en cuyo caso se entonderán nulos do plono dsrscho. ¡gualmento las prosentcs
CONDICIONES PARTICULARES son emltidas tomando como base la6 declaracloh€s d€l tomádor, el cu€süonar¡o méd¡co o on cáso d6 ser asi requ€r¡do
por la compañia asoguradoÉ de acuerdo con la6 pru€ba6 que se congideren ñecesarias para una correcta valoración del riesgo.

A los oloclos d€ lo dlspuesto en los a¡t¡culos 122 y sigulentes Real Oecreto 1060i2015, de 20 de novlembre de Ordenaclón, Supérvlslón y Solve¡cia de
las Entidad€s Aseguradoras y Roa6oguladoÉs, ambo6 incluido§, 6lfomador del Eeguro reconoce haber rcc¡b¡do, en la misma fecha y con anterioridad
a la celsbmción del presente contrato, Nota lnformat¡va comprenslva de todo6 los a6p6ctos relatlvos al presonte 66guao que se cohtsmplan en los
cltados preceptos reglamenlarios.

El Tomador dsl S.guro doclara axptesamehte, con su llrma al pl€ del pre6€nle doqumonto, rec¡bir Junto a estas Coñdlc¡ones Particul¡res, las
Cond¡c¡one3 Gon€rales, y declam exprosamento acoptar y entonder todas y cada una de las excluslones y cláusulas llm¡tativa6 do los derochos dol
Asogurado cohtehidas eñ €l presenta cond¡clonado y resaltadas en letra "nog¡ita", dejando constancia oxprosa do habodas exam¡nado detenldaÍrente
y de mostrarso plsnamente confome con la6 mlsme6.

EGU LA ENTIDAD ASEGUR.ADORA

O. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rectgr General Adjunto

C¡J¡U¡ENoR{EJo OaSV S.!., 6dr..n olR¡!6tó M@ñ d. A¡drloz 6Á h .¡.v. Ov-00r. CtF 80061 1791

CNP PARTÑERS OE S€GI]RO6 Y iE¡§EGUCOS S¡.Cárú¿d!S ,].óNiE 
'F M.de Mrdld, bm t.¡19lb,ól.SBr ft 3¡ dáll,lbD d. Sqr€dad0¡. rrh 1

-'i. ] l¿915?¡3100. ¿ 13¿9152,131¡r lw dFr.rrrdi¡¡
A 2353¡35. CLv. Adñv. ,oCSFP: CC5594t{01

cNp

!f_0 :.E!sñ. corcEpro pot EL cual sE asEcuF.á: po, @.nr. rropi¡

EL TOMADOR DECLARA CON(rcER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTfTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMÍTIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hscho por dupllcado, on 11 hoJa6 lnroparables expqdldas po. ambas cara!, on ALANGE, a 30 de D¡ciembrs de 2022
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CNP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, SA. haco entrega
de Ia present€ Nota lnformativa al potencial Tomador/Asegurado de¡
contrato de seguro denominado «Protección Hipotecario», con
anterioridad a la celebración del mismo, en cumplimienlo de lo
establecido en los artículos 122 y siguientes del Reaf Decreto 1060/2015,
de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
ontjdades aseguradoras y roaseguradoras.

DENOI\¡IINACIÓN SOCIAL Y FORII,IA JUR|DICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

Cualquier otra documentación adlcioña¡, sustitutiva o
complemantaria de la anteriormente rBlacionada o qus sea
necesaria para verifcar su valldoz, alcance o realidad d€l sini€stro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo pod¡án oontratar la preEento Pól¡z¿ d€ Seguro las personas
fis¡cas quo reúnan las s¡gulentos condlclon$:
1, Ser tltulares de un préstamo hlpotocarlo, formallzado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberso adherldo a Ia pól¡za mediante la f¡fma de lag

Condlclonoa Partlcularo6.
3. Haber pagado la pr¡ma única.
4, Que la edad del Tomado/Asegurado esté comprend¡da entre los

'18 y ¡os 62 áños 6n la fechá do efecto.
5. Encontrarse en estado de buona salud, 6¡n Eiñtoma de

enfermedad, y no padecer n¡ñguña enfermedad de carácter
evolutlvo ni 6star, en la Fecha do Efocto delSeguro, en sltuaclón
de lnc.pacidad Tempolál, tal y como ésta qusda defin¡da sn las
presenlss Condlcloñea Part¡cú1arc3.

6. Cot¡zar a la Segurldad Social o esta¡ en 8¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, monlepío o instituc¡ón análoga que la leg¡slación
datorm¡ns.

7. Además, para la cobortura do Párd¡da lnvoluntária d6 Emp160i
No conoc6r, o 6§tar en situación do conocgr que ae va a
produc¡r la extinc¡ón o susp€ns¡ón de su relación laboral por
cualqu¡ora do las causas quo dariañ derocho a la prestac¡ón do
Pórdlda lnvolunlárla de Eñpl6o en ba6e a esta pólizá.

8. Además, para la cobertura del rl€§go de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tallzaclónl
No padecor nlnguna entofmedad do caÉctor evolutlvo.

4, COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., insc¡la en el
Reg stro de Enudades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con doñicilio social en Carrera
de San Je¡ónimo 21,28014 [,4adrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objelo de esle contrato y garantiza el pago de las prestaciones
que corespondan con an€glo a las condiciones del m smo.

El control de la actividad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
¡.4inistédo d€ Economla y Emprosa del Estado Español, a través de la
Dirección General d€ Seguros y Fondos de Pensionos.

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la ley 2012015 de ordenación, supervisión y solveñcia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y drsposiciones
coñcordañtes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡ciarios, asi como sus derechohab¡antes, están facu¡tados para
formular quejas y reclamaciones ant6 el Servicio y Rsclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana oo 44, ?8046 Madrid y página web:
www.dosfg.mineco.eskeclamaciones/index.asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta r€aliza prácticas abusivas o
lesioña los dercchos derivados delcontrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejás o réclarnac¡ones, prevrament€ por escrito al A¡ea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuelta por la Entidad.
ElArea de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, doíriciliado en
Carera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de correo
electrónico prot6cciondelcliente@cnppartners.eu t¡amitará y resolv6rá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pnmera inslancia y tras su resoluc¡ón
por dlcho depanamento podrá seguirsé la trámitacióñ anle el Defénsor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, 0.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez ño80, 1oD, 28001 i.4adrid Tfño. 913104043
- Fax 91308499'1 reclamacron€s@da-defensor.org. La entidad
aseguÉdora §e compromete a prestar la colaboración nec€saria Bn la
inskucción del procsdimlento de resolución d€ las qu6jas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación d€ r€clamación ant€ el Defensor del clionte dB CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el r€curso a otro mecanlsmo d€ solución d€ conflictos,
ni a la protecc¡ón adm¡nistrativa.

El Area de Protecció¡ del cliente, actuará e¡ la résolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
R€glamenlo que 6staé ¿ disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Asoguradora, y qué les sorá
facilitado en cualqu¡er momento.. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención de los

lmpuestos que correspondan.
' Just¡fcante de titularidad bancaria de cada uno de los beneficiarios,

donde ingresar la prestación.
. Certlficado del Registro de Aclos de últimas voluntades o, en su

ca§o, cop a del último téstamento del Asegurado o Auto Judicial de
Declaracióñ de Herederos.

56 ontondcrá que no lorman parte do la suma asegurada d€ la
presonte pól¡¡a los ¡ntereses remuneratorios, con oxclus¡ón, por
tanto, de lgs lntereses de demora y de cualesqulera otros ga6to6,

com¡s¡oneE o pago6 qu6 debiera hac€r ol Tomador/Asogurado on
cumpllmlento de lo pactado en el cont¡ato do préstamo v¡ncu¡ado a
esta Póliza.

El ¡mporto d6 la suma sogurada no será sup€rior, on n¡ngún caco,
al ¡mporte máx¡mo de't.E00 €,

4.1, PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectos d€ ¡a present€ póliza la Pérdida lnvoluntaña del Empleo es
¡a situacióñ en que se encuenlran quienés, pudi€ndo y qu€riendo trabajar
romuneradamente por cuenta aj€na, pierdan su ompleo o vean réduoida
su jomada de trabaio en un 50% y sean p¡vadoE de su salario por causa
distinta de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durant6 6 m€ses continuos con un corfrato laboral
de duración indel¡nida en la empresa en ia que cause baja, con una
jomeda no iñferior a 25 horas s€manalos cotizando en el Régimen
General de la Seguñdad Social y sstar registrado 6n €l Servic.io
Público de Empleo Esiatal, como lotalmeñte desempleado y
buscando activarnente un nuevo trab4o.

b) Estar recibi€ndo prestación pública por desempleo del SeNicio
Público de Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel conlributúo que
otorga el SeMcio Público de Empleo Estatal.)

Si en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el asegurado
se encuéntra cobrando una preslación pública derivada de una
incápac¡dad tempora¡ como consecuencia de contingencias comunes,
dicha prestación se asi.nilará a efeclos d6 esla garantía, a la Prestacón
de Desempleo eñ su ñivel cpntributivo.

Nt PPI V10?021 ?07?5

i.M.d!M.d,ii,rm4819, k03391 !6c.Id.rLüo do sc!€d.dos lqto 195 hol¡ ñt 33.230. !6 lrNF a 23t3¡345 016 
^dña 

oGSFP c0559.G0m1
CT.JAIMENDñALiJo oBsv s L 'núii¿ ! ¡ d Be! ito M.@ri d. 8¡rbtq 6¡ ts chE ov.007{, o F 80É51 17tl

s-A -catrfi& S.n lrdnim.21 . ?3014MADR|o

CNP PARTNERS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momenlo en el que se produzca el siniestro.

La Suma Asegurada s6rá €l porc€ntaje de cuola aseguÉda sobr€ la
cuota ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el s¡niestro, estuvies€ pagando el
asegurado.
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El AseguÉdor abonaré al beneficiado la Suma Asegurada, por cada
p€ríodo completo de 30 dias nalurales consecutivos en siluación de
desempleo de¡ Tomador/Asegurado. computados a partrr de la fecha de
suspensión o elinción de la relación laboral- De no perr¡anscer los 30
días consocutlvos €ñ sltuaclón de Pérd¡da lnvoluntEria del Empleo,
la Eñddad Asegurado.a no abonará ca¡tidad alguna.

La 3uña a6éguEda se abo¡aÉ al Benefic¡ario deslonado en la
prosente Pól¡za con el lim¡t€ máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos alt€mos on total y slempr6 quo dlcha sltuaclón dé d$empleo
ocurra durante la vlgenc¡a del sequ¡o, haya transcurido el per¡odo
de caroncla, y se prcduzca por alguna de las slgulentÉs
clrcunstancias:

Ext¡nclón de la Relación Laboral:

a. En virtud de expedi€ñte de regulac¡ón d6 empleo o desp¡do colectivo.
b. Por fall€cimieñto o ¡ncapac¡dad del eñpresario individual, y siémpre

que estas causás détermiñen la extincjón delcontrato de trabajo.
c. Pordespido improcedeñte o nulo.
d, Pordespido o exlinción d€lcontrato basado en causas objetivas,
e. Por resolución voluntariE por parte delAségurado únicáñente en los

supuestos prevlstos en los artfculos 40.1 (movilidad geognáfrcá), 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanciales de las
cond¡ciones de trabaio), 45.'l.n (por decisión de la lrabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
v¡olencia de género) y 49.1 j) (efinción por incumplimiento del
empleado0 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.212015 de 23 de
octubre).

f. En virtúd de résolución judicial adoptada en el seno de un
procedimi6ñto coñcursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vi.tud de exp€diénto de
regulac¡ón de empleo, resolución judicial adoptada en elseno de un
procedim¡ento conculsal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada
de trabajo por d¡cha causa.
El derécho a dev€ngp de la iñdemnizac¡óñ cesará en el momento €n
que el Asegurado reanudo una actividad laboral remuñ€rada, aún ds
manera parcia¡ en los téminos descítos por la ñormaliva laboral
española.

4.2. tÑCAPACtOA0 TEiTPORAL

A los efectos de la preseñle póliza se entenderá por lñcapacidad
Terñporal h alte€c¡ón temporal (situación física reversiblo) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada rnédicamente, debida a un
accidente o enferm€dad, y que d€tern¡na la imposib¡lidad del
Tomador/Asegurado pará ejerÉr temporalmenie su aclividad
remuñerada o profesión habitual, odganada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados fr€rfe al riesgo d€ incapacidad temporal el
Tomador/As6gurado que €n el ñom6nto de ¡ncuñir en dicha s¡fuación
tuvi€ra la c4ñdición d€ autónomos (Trabaladores por cuenta propia) que
cotic€n o no en un Rég¡meñ distiñto al Rég¡men General de ¡a Soguridad
Social, trabajadores por cuenla ajena con un mntrato hboral t€mporal,
tr€bajadores por cuenb ajena con un contrato laboral ind€flnido que no
estén cubiertos por la garantfa de Párdida lnvoluntada de Empleo y
funcionados públ¡cos, siempre que el accidehte o la enfermedad que den
lugar a la refeñda rncapac¡dad tengan su origen u ocuran con
posteñoridad a la Fecha de Efecto y sin perjúicio dé lo establecido
respecto al periodo de careñcia.

El Aregurado, en el momento de la contratación, debe encontEñie en
buen eslado de salud, sin sfntoma de enferñedad y no padecer ñinguña
enfermodad d6 c€rácter evolutivo ni ser t¡tulares de una pr€stación
p€riódica o prestacióñ por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Bsneñc¡ario la Suma Asegurada, por
cada p€rlodo completo de 30 días consecutúos en situación de
lncápacidad Temporal del Tomador/Asegurado y uná ve¿ transcurido
el périodo dé carencia lnic¡al, Ios pagos slc€sivos por esta prestación
se realizarán por cada periodo mmpleto dé 30 días naturalos
consecutivos en los que el Tomador 66 encL.,entre en dicha situación. De
no pormanooar los 30 días consgcutivos on slluación de
lncapacldad Torñporal, la entidad assguradora no abonará cantidad
alguná.

El derecho al cobro dé la indemn¡záción ce8árá en el momento eñ qué €l
Tomado¡/As€gurado pueda reanudar o reanude su trabajc/actividad
remuñerado/a o por cuentia propia, aún de maneE¡ parctal y a pesar de no
haber alcanzado su total ülracióñ sjempre que haya reanud8do su
empleo remunerado o por cuenta propia. y también si §u estado pasa a
ser de lncápacidad Pérmanente en los lérñinos doscritos por la
normativa de la Segurjdád SocialesDañola.

El importe de la indemnzación será en todo caso la suma asegúrada, aun
cuando e¡ Tomador/Asegurado padeciera varias enférmedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfeí¡edad a lá inic¡almente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiaño designado en las
prcsentes Condicionos Pañiculares con el llmito máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos áhernos en total y siempre que dicha situac¡ón
de lncapecidad Temporal ocura dorante la vigencia del seguro y haya
trañscurrido el periodo de carencia.

i1.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la pr€s6ñte póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso ac€ecida al Tomador/Asegu.ado durante más de 24
horas en Lrn establecimiento hospi[alario en condición de paciente, ya sea
por enfeÍñedad o accidente y coñ la finalidad de someterse a
tratamientos médicos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol

. Oue, en el momento de producirce el s¡niestro por hosp¡talización, no
resullen elegiblos nr para la cobertura de pérdida involuntaria det
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de producirse alsinieslro
no lengan ningún lipo de relación laboral, ñi por cuenta prop¡a ni por
cueñ{a ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estéñ €n el momento de
la mnhatación de b6ja laboral po¡ razonss d€ salud, n¡ hayan estado
d€ baja por enfermedad durant€ más de 30 días consecüivos €n ¡os
24 meses antenores a la adhesión.

La Entidád Aseguradora abonará al Beneficia¡o de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalización del TomadodAsegurado, la sitma asegurada
!na ve¿ alcañzado un perlodo de 7 días dé probada Hospltallzaclóñ y
una véz transcurr¡do €l per¡odo de carencla ¡nlclal. Los paqos
sucesivos serán por cada perlodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación. De no péñnanecer los 7 días
consecutivoa, en situación de Ho3p¡tal¡zac¡ón, la ant¡dad
a6eguradora no abonará cañtidad alguna.

La suma aseguÉda s6 abonará al Eeneficiario dosignado eñ las
presentes Condicioñes Particulares con el limite máx¡mo de ,12 pagos
con6ecuüvos o 36 pagos altemoa en total y siempre que d¡chá
situación de Incapacidad Témporal ocuta durante la vigeñcia del seguro
y haya transcumdo el pedodo de carencia.

Para la garantfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dlas naturales, a contar desdé la
fecha de electo del seguro. A efectos de comprobar que en el
momenlo del acáecimienlo del siñiesl¡o ha transcurrido el periodo de
carencia ¡n¡cial, se enlenderá que la siluaclón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la exljnción o suspensión de
la reláción laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Sérvlcio Público de Empl€o Estatal u
orgañismo público que lo sustituya.

Las cobeñuraE de Pérd¡da lnvoluntaria d6 Ernpleo, lncapac¡dad
fomporaly Hospital¡zación sori exc¡uyentos entre s¡ dspendi€hdo d€
la situación laboral en la qua Bo enguentre 6l Tomado/Asegurado en
e¡ momonto de producif3e el s¡nlestro, por tañto cuando un
Tomador/A.segurado esté cub¡orto por pérdida lnvo¡untaria de
empleo ho podrá estar cublerto por lncapactdad Tomporal, ñl por
Hospltal¡zac¡ón e ¡gualmente sh el rcsto dg los supuestos en qu6 el
Tornador/Asegurado pueda ostar cub¡orto por lhcapacidad Tempo¡al
y Hospltal¡zaclón.

5.- PERIODOS DE CARENCIA INICIAL
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Para la garantfa de lncapacidad Temporal se establec€ un p€riodo
de carencia inicial de 30 días nalural€s. a contar desde la fecha de
efecto del seguro- A eféctos de comprobar que en el momento del
aca€cimi€nto del saniestro ha trBnscunido el periodo de carencia
nicial, s€ entenderá que la situación dB lnc€pacidad t€mporal s6
produce en la fecha en la qu€ la enforñodád causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnoslicada por facultativos de la
Seguridad Social, ¡.4utua o lnstitución ánéloga o médico o facultatúo
autorizado y asi lo ratrfiquen los servicios médicos del asegurador si
§e con§iderase necesario. En ¡os sr.rpuestos en los que la
¡ncapacidad Temporal se deba a un accidenle no se aplicará
c¿reñcia inicial alguna.

Para la garantfa de Hospltalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de cornprobar que en el momento de
acaecimiento del sinieslro ha trañscunido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que h situación de Hospitalización se prodlce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
correspondiénte €stablec¡r¡ie¡lo hospilala o en el que el
Tomado/Asegurado s€ encuéntre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto d€ produc¡rse s¡tuaciones de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo subsigui€ntes a uña situac¡ón antenor de Pérdida lnvoluntada de
Empleo que dio lugar a ¡ndemni¿ación por parte de esta pól¡za, s€
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma acl¡va a uña nueva ralación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un perfodo mlnimo de 180 dlas naturales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
oonespondiente a su nueva relación laboral. En caso contrado no se
pagará carfidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes á
una anterior lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemnización por
párte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prcstaciones transcuridos 180 días naturales, inintenur¡pidos en
situación de alta en el régirñen conespondieñle, desde el fin de la última
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnLación por parte de
€sta póliza. Clando la lncápacidad Temporal Subsiguient6 se d€ba a una
enferm€dad distinta la aseguradora p¡ocederá nuévamente al pago de
prestaciones cuañdo hayan transcunido 30 días naturales inintenumpidos
e¡ situación de alta en el régimen conespondiente, desde el fin de la
última ¡ncapacidad temporal.

En el supueslo de producirse lncapacidades Temporales subs¡guiente§
d€badas a causas accidentales no habrá periodo de c€rencia.

En el supuesto ds producirso Hospitahzacion€s subsigui€nles a uña
anlehor a la Hospita¡ización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcuÍidos 180 días naturales ininterrumpidos, si enconkarse én
situación de Hosp¡talización tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fn del último alta hospitalaia por la cual elásegurado hubiese
estado percibiendo la conespondiente prestación siempre que la
enfermedad causante sea la misma que ong nó la Hospitalización que dio
lugara la indemnización por parte de esta póliza.

a) Cuando haya s¡do dsspodldo y no roclamo on tiempo y loma
oportunos conlla la d€c¡E¡ón ompregEr¡al, salvo por ext¡nción do
contrato dBrivada do oxpediente d€ regul¿ción dE omploo o ds
despido colectivo o basEdo sn las c€usas obJst¡va3 prev¡stas en
el art¡culo 52 del Eslatuto de los Trabajadore6 (R.D.L,22015 do
23 de octubre).

b) Cuando su contmlo d. trabaJo se 6xtlñ96 por jub¡lsclón del
omprcaarlo omplsador lnd¡v¡dual d€l Tgmador/As€gurado o por
e¡plraclón dol t¡6ñpo coñvenido y/o finallzac¡ón de la obra o
servlc¡q obleto del contrato.

c) Los trabaladores ñJos d6 carácter dlscontlnuo €n los períodos
en qu6 carezcan de ocupaclón 6fect¡va,

d) Cuando, declarado lmprocedente o nulo el dospldo por
sentencia firm6 y comunlcada por el empleador la fecha de
.e¡nco¡poraclón al trabajo, no 9e eier¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no s6 haga uso, en su caso, de las
acclones prevlstas en la loglBlaclón vlgente.

e) Cuando no háyan sol¡citado el re¡ngr€so al puesto de trabajo en
el caso en qu€ la opción entre ¡ndemniración o readmlsión
correspond¡era al kabaj¡dor o se estuvloÉ en oxcodoncla y
venc¡eaa el período fijado para la ñlsma.

0 La ext¡nc¡ón del conu.lo laboral duráñle el p€riodo dE prueba, la
Jub¡lación .nt¡c¡pada y.l páro parcial con una reducción ¡nlerior
al 50% d6 §u jornada laboral, o cuando la ¡ñdemn¡¿ac¡ón por
dospido cons¡sta en una r€nla lemporal pagadgra on momenio
del desp¡do hlsta la fecha €n la qu. ol trabajador accoda a l.
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón),

g) S¡ Bl Tomador/Asogur.do tloñ€ derocho a porclblr un salarlo por
parte d€l empleador, se exqeplúah de egte supuegto los
complementos sElarla¡os pactados cqlectlvamonts gn los
exp€d¡entes de susponslón del contrato.

h) Los despldos cuya lndemnlzaclón soa ñronor dol 50% de la
legalmont6 estableclda.

¡) Cuando el trabarador c6se voluntar¡aheñio sr.r pr¡€sto de trabaJo.
j) Cuando la extlnclón del contEto soa declarada procadsnte por

sontencla f¡lme, o Glondo ási not¡fcado al Tomador/Asegurado
por pano dol émprcsa o, 08!6 no haya reclamado en üempo y
foma debldos.

k) El desp¡do sln der€cho a dgsempleo del ntv€l contlbutlvo del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adolante SEPE).

l) Si la prostación d6 Des€mpleo de n¡vel contrlbufvo dol §EPE !o
recibe eñ foma de pago ún¡co.

m) Cuañdo el Tornador/Asegurado se acoja volunlaria¡nenté a un
Exp€diente de Regulac¡ón de Empleo,

n) S¡ la Rslación Laboral dol Tomador/Assgurado lo tuer. con una
empresa prop¡edad del ámblto lamillar do é3te hasla el 3egundo
grado do cons¿ñgu¡n¡dad o añnldad, ásf como on los casos on
qu6 6l Asegurado o uñ fam¡liar suyo hasta ol seguñdo grado de
congEngulnidad o €l tercar grado da afin¡dad fuera ol
adm¡n¡slrador do la emprosa; y tamblén s¡ el
Torñador/A8egurado fu6ra 6oclo con pr€toncia o reprosenlac¡ón
d¡rocta en los órganos de adm¡n¡6trac¡ón de la Soc¡edad.

lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón:

No tenen la consideración de Hospitalización nade lncapacidad femporal
y, consecirentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siñiestros que résulten o seañ consecuencia de las siguientes
situacionés:
a) Enfemedad6, leslones y compllcaclones c¿usadas dlrgota o

ind¡rcctamente por voluntad dol fomador/Asegurado o
derlvadas de la real¡zaclón ds actos notorlament8 lemerarlos
qu€ entrañsn graves,issgos palt la 3alud.

b) El€n¡barázo, pa/to o aborto, asi como 106 pedodos de d§tcanso
voluntar¡o y obl¡gotorio que proc€dan on caso do matom¡dad,

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Agsgurado se éncuéntre
baio la ¡nfruencia dol alcohol, drogae lóxicas o estupofásieñlB8;
los qus ocurran en sslado ds p€rturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o on d€iafo, lucha o rlña, excspto caso prqbado
de l€gítiña def€ñsá; a6i como los dodvados de una actuac¡ón
dellcllva del Tomador/Alogurado, doclatada ludiclalmonto, o 3u
roslstgncia E sor dgtenldo.

d) Cualqu¡er enfermsdad, dolencia, estado o leslón por la quo el
fomador/Asoguhdo haya reclb¡do dlagnóst¡co y/o lrataml€nto
d€ un mádlco 6n los l2 mesos antoriores al ln¡clo de la cobortura
d€ la prosentE póllza con antorlo¡idad a la contEtaclón a la
póllza, así como las secuBlao p¡oducldas por ollas, a3í como los
dofectos de naaim¡gntq y las enfermedades congénltas.

e) Las lntervenclones qulrúrgicas y tratamlentG médlco§ y/u

Cuando la Hospitalización Subsiguiente se deba a úna enfermedad
distinta la ás€guradora prccederá nuevamente al pago de pr€stacionos
cuando hayan transcurido 30 días naturalés ininterrumpidos sin
encontrárse en slracrón de Ho§prtalizacón.

En el supúesto de producirso Hospitalizaciones subsiguienles debidas a
causas acc.dentales no habrá poriodo de carencia.

6.- EXCLUSIONES A LAS GARANTÍAS OEL SEGURO

Pérdlda lnvoluntar¡a del Emoleo:

No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del
Empleo al Tornador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguienles situaciones:

NtPPrV1020!120725 páqi@ 4 d6 5
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odontológicos que no sean osenc¡¡les por razon* mádicá6 y
soan domandados por ol Tomador/Aiegurádo por ra¿ones
ps¡cológ¡cas, personales y/o esÉt¡caB, sierñpro que no 6€ d6ban
a sécuolaa de accideñtes producidos con poster¡oridad a la
f6cha do sfucto de la cobonure dol seguro.

f) Oolor lumbar, c€rvlcal, dorsal, sacro y c¡átlco, asi como
cualquler olro proceBo patológico que tengE como
mañifestac¡ón únlca el dolor, salvo que exlstan ey¡denclas
obret¡vadas pgr e6tudlos médlcos complementarios (rad¡ologias,
gammagraflas, oscánere3, T.A.C, etc.) que domuost¡on la
oxlstGñc¡a de alteEc¡ones y lesloñes quo just¡flquéñ el dolor
cau6a do la ¡ncapacldad temporal.

g) Celáleas, e¡f€r¡nedad6! prlqulátlcas y mentales, incluyeñdo el
estrér, ans¡edad, deprea¡ones y alécc¡ones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
dlagnostlcadas y tratadas por un médlco €special¡sta
(pslqulatra).

h) La6 éntunnedádes o léa¡ones derivadar de la práct¡ca
profe3ional de cualqu¡e. doporte, de la partic¡pación én apuestas
o compot¡c¡ones, y d6 la práct¡ca como alicionado o profesional
de act¡v¡dades de alto riesgo, así corño los aoc¡dontes der¡vados
de la conducción de vehlculos s¡n el correspondiente pelmlso
axped¡do por la auloaidad compot6nt6 y los aGc¡denLs aóreoa a
exc€pción d€ 106 yuelo6 coñ6rclales en lfn€á regular autorizada.

i) LEs curas dé réposo, termalos o d¡olél¡6as.
j) Aquellos Asegurados qu€ egtán porc¡b¡ondo una pénsión d6

¡nval¡doz o qu6 están tramitando en ol momento de la
cont¡átáclón del seguro la ¡ncapacldad pennanente absolula-

Exclusiones comun6s a todas las oarantias

Aslmismo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporál si la
contingencia 5e prcduce, o se deriva o es consecuencra direcla o
indirecta del
a) Lo3 rle6gos extraordlnados sujotos a rocargo obligatorio a lavor

del Consorclo de coñpeñ8áclón de seguros,
b) Lo3 que ño dén Lugar por Ley de Contrato de Segu.o.
c) Los hechog dsrivados de conflicúos amados, haya o no

preced¡da deolarao¡ón ofic¡al de guerra.
d) Las consscuenc¡a! directas o lnd¡rectas de la reacción o

md¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón aad¡act¡va.
e) Su¡cldlo o la tontaüva del mismo durante la p.imera anual¡dad do

segulo.
0 Los s¡nle8tros causados ¡ntsnc¡onadamente/voluntariamonte o

por rñala fe dol Tomador/Acegurado. Las consecuonclas de uñ
acto do ¡rñprudenc¡a tsmer.ria o n.gl¡gencla gravo del
Tomador/Asggurado, doclarado a6l judlc¡almonte.

g) Los s¡n¡estros ocurridos como conSecuenc¡a de tombloros de
tlera, €rupc¡onN volcánlcas, lnundaclones y otlos fanómenos
sism¡cos o meteorológicoc d6 carácter oxlhordiñado.

h) Los producidoe antee ds la pr¡mera pr¡rna págada.
¡) Los Callf¡cados por el gobierno d€ la nación como Calam¡dad

Naclonal o catástrofo, así como op¡dem¡a3 y pandom¡as.
j) Lás consecuena¡as de guerras o de olras clrcunsl¡nclás

oxtraodlnarlas y aquállos ot.o! 6upuéÉto6 quo tengan la
conslderEclón do fuérra mayor do acuerdo con lo pravisto en el
artfculo 1.105 del Cód¡go C¡vll.

7,. PRIMAS DEL SEGURO

El seguro se conkata a prima única d!ránle cinco años a contar desde
la fecha de elecio del misrno.

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN OE LA PÓLEA.
Esta modal¡dad de s€guro no pen¡ite la cesión ni la pignorac¡ón de la
póliza a terceros.

,I l..CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO DE
SEGURO

Durante la vigBncia de la póliza el contrato de seguro sólo podrá ser
rescihdido en el supuesto de amortización total anticipáda d€ la operación
dé fiñanciación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos
se procederá Según lo eslablecldo en él epartado 8 de las Condiciones
Particulares.

En el supuesto de rcscisión anticipada del seguro, esta tomará efecto én
el moménto 6ñ el que se comunique a la Entidad Aseguradora,
devolviéndose la pa(e de h prima no consumida correspondiente a la
men§ualidad en la que se produzce lá rescisi5n, quedándo desde ese
morñento extinguida ¡a póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde
ese momento.

La Entidad As€guradora podrá rescindir el conlrato en los s¡guient€s

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta ckcunstañcia a
la Aseguradora, ésia podrá pbponer una modificación del contrato
en un pla¿o de dos meses. El A§egurado podrá aceptarla o
rechazarla en un pla¿o de quince dias, Transcurido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Enlidad podrá adv€rtir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo pl¿¡zo d€ quince dlas, hanscunidos
los cuales y en los ocho dfás sigur€ñtes comunicaÉ al Asegurado la
rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
contrato mmunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo de
un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación
del ñesgo.
De conform¡dad con lo estáblecrdo en el arliculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha
s¡do pagada, o la pnma única no lo ha sido a su vencimiénto, el
ásegurador tieñe derecho a resolver el confato o a exigir el pago de
la p ma detida en vfa ejocutiva con base en la póliza. Salvo paclo
en contrado, si lá prim6 no ha sido pagada antes de que se
produzca el siniéstro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si €l contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confoÍne a los
párafos anteriores, la cobertura vuelve a tenff efecto a las
vointicuatro horas deldia eñ que e¡ lomador pagó su p¡ima.

D6 acuerdo coñ lo ostabloc¡do sn ol artlculo 22 de la LBy d€ Cont¡ato
de Soguro las pa.tos puedsn oponerso a la prórroga del contr¡to
mad¡añte uñá ñotificación oscrita I la otrE p¡rte, afoctuadá con uñ
plazo de dos meses de anllclp¡clón a la concluslóñ dsl perfodo del
sEguro en curao cuando la opo6¡c¡ón a la prórroga sea ejorc¡tada
por la Ent¡dad AsegurádoE o bi€r coñ ur Ílss de antelac¡ón cuando
la opo.ición.la prórroga soa ejecutada por el Tomador/As.gurado.

't2.- RÉGIMEN FISCAL (V¡gente eñ el mom€nto de om¡s¡ón de la
presente Nola lnformatlvá para las p€rsonas fí9icas, pueden
oxlsllr dlfereñclás pare algunos tsrrltorios,)
A resorva de las modificaciones posteriores qle se puedan producir
durante la vigencia del contralo, el mismo quedárá sometido a la
normativa fiscál española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembré del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicás
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Deüeto
439/2007 de 30 de mazo y demás disposiclones concordañtes que
¡as complementen, modiflquen o arñplÍen.

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden derschos dé Participación en Ben€ficios

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA
La póliza no otorga derecho de rescatB ni va¡or de reducción.

Todos los lributos que graven el conkato de seguro y que sean
legalm6ñte repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Benefic¡aío/s, según p.oceda. Los impuéstos y recargos qu€ se
deban por razón de €st€ contrato tributarán conforms a la logislación
v¡gente en cada momento siendo por cuenta dél tomador/aseguaado o
de los beneficiarios según proceda.

RM. d6 Máúd, hD1i19 ú0399r 3e3r&rL¡roÉdseÉd.dá§roro195hq,ñ'33.230t$.lqñF.A2851,13¡5.ctffi¡.dnfDcsFpco559.com1
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debh Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Reference

207253001 00000300000001 7601

Nombre del Deudor/es
Name of thc oebtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

JUAN LOZANO BARRERO

Número de cuenta lEAN del Deudor
Account nunber - |SAN ofahe Deblor

ES17 300't 0003 4103 2002 5081

SWFT / BIC

BCOEESMMOOl

AVISO IMPORTANTE: El d.udor qu€d¡ jnform¡do que. .l rdentific¡dor del Acreldor ¡€f€renciado €¡ lsl€ M.nd¡to pu€d. d¡fe r, por €l c¡mb¡o del Código d. Neso(io 6!f¡jo)

d€lmlrmo, nl p.rju¡do alguio en los lnteree.t d.ldeudor.
INPORTANT NOTIC| rhé deb,or ¡s inlonn.d ,ha¡ .h. abov¿ C..di¡o. ld.n¡in.r ñay ditret by changing th. But¡n.tr Codc 6uñ¡x) in.lud.d th.t ¡n, v¡.h th., ut.d by.hc cftdttot

Nombre d€ la c¿lh y nr¡mcro
Strcet Name and numbcr of the Ctediaor

CARRERA DE sAN JERóNtMo,21

Códlgo postal / Cludad
Pottal Code / Cfty

28014 t\,tADRlD

Paf¡
Country
EsPAÑA§PAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ld€ntlflcaclón del Acr€edor
Creditot ldentifiet

Mediante la firma del presente forrnulario d. Orden de Domiailia(ión, usted au(ori¿a ¡ CNP PARTNERS dé Seguros y Reareguros, S.A. a enviar órdenes a ru
entidad financiera, para adeudar en su cuenta los impones que se devenguen como co¡recuencia de este (ontrato y, asim¡smo, autoriza a su entidad

financiéra pára cargar €n su cuenta loi import€s debldamente notific¡dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguro!, S.A. Como part. de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su antidad en los térm¡nos y condlalo¡e5 del (onüato ius(rito (on la misma, La solicitud de reembolso deberá

efectuarse denko de las o(ho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicioñal sobre 5u3 derechos en 3u entidad

fiñanciera,
By sign¡ng th¡t mand.te fotñ, you author¡Z. CNP PAfrfNeRS de Segu¡ot yReat.guns, S,A,to sedd ins¡ruct¡ont toyourbaok to d.bit wu¡ a.coun¡ th. añountt ¡hat ae¡ue at a retuL

of wu rights, you are en¡i ed ¡o a rclund lron you bank undet the terns and condtlont ol your agrcement w¡th wur bank. A r¿tund mutt b. clalned wlth¡n .¡gh¡ t¿,leek ttar¡lng
hom ¡he dat oi wh¡rh your a.count wat debia.d. You rightt Egad¡ng thé mead¿té arc explat¡ed¡¡a ttateú.ñt thaa you.an obaa¡n frcn you bank,

FeCh¿ (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

30t1?/2022

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Por favor devolver ar CaRRERA oE saN l€RóNtMo, 2I - 28014 MADRTD

Please, retun to Crcditot ¿ddÍess

geñplar para el Ac,cedot

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent. RecurrenI payñent

Lu9¿r

cNP PARINERS DE SECUROS Y REASEGI.TRO§ S A - Cic¡ & Srn J«ónitu, I I - 13014 ñ,AOR¡D (ESPAÑA ) - T + 149151¡l4rfl F .14915¡41401 w clpp¡nr* 4
RMd.niidrd.roml319.lürol.99l,*l'ddLúród.Sdtrdld.i.loliol95hoÉn"l3l30.la.laNlf.^235.)¿l4JChv.Adñv!.DGS[P:C0159C0001
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Dirc1 Deb¡¡ Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandete Refef¿nce

207253001 00000300000001 7601

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

JUAN LOZANO BARRERO
Número de cuenta |EAN del Deudor
Account number - IBAN ol¡he Debtor

ES17 3001 0003 4'103 2002 5081

SWFT / 8tC

BCOEESI\4MOO1

delnlsmo, nlp.rjrl(io alguío en lo3 ¡ñtGrct.3 d.ld.udor,
MNiTANT NoncE Íh. d¿bto¡ ls lnfo.ñéd thet tb¿ ¿bor. crcdnot d.a¡¡l¡e. nay d le4 by ¿h.hg¡ng the Busin.tt Codé ('uffrx) tn.lud¿d th.¡.ta, wth tha¡ u!.d by th? ...di¡o.

Nombrc dr la callc y núméro
Street Name and number ofthc Ctcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postel / Cludd

2A014 MADRID

Pafs

CounW
ESPAÑA§PAIN

DATOS DEL ACREEDORNombf€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlflcaclón del Aoeedor

Mediante la firmá dal preseñte formulario de orden de Domlcillac¡ón, urted autoriza a CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes a su
entidad finan(iera. para adeudar en 5u cuenta los impones que se devengi]en como consecu€n(¡a de esta contrato y, as¡mismo, au¡ori¿á a su entidad
fina¡ciera para cargar én su cuenta los impones debldameñte notaficados por CNP PARTNERS dé Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de sus darachos, el
deudor está legit¡mado al reembolso por su entidad en los térmlnos y (ond¡(iorer del contrato suscrito coñ la misma. L¡ solicttud de reembollo deberá
efectuárse d€ntro de ¡as ocho semanas que tlgueh a la fech¿ de adeudo en auenla. Puede obtener informaaión adi(aonal sobre su5 derechos en su eñtidad
fl¡anciera,
Bv t¡qning ¡h¡! ñ¿nd¿¡é fa¡ñ, fou ¿uúonze CNP PAR|NERS de Segobt y Reetéguroi, s,A.to rend ¡ ttu.¡¡oñs to tnu¡ ba.k ao debn your accouna the añountt that accrué a! a r.suh

and coodt¡lont of yout ágrc¿ñ.n¡ w¡th your bank. A refond ñut¡ be .tain.d $khtn étgh¡ w.cks staftlngof you tights, y.o arc enti ed ¡o a Etu¡d hoñ your bank uhde. ¡he t.rnt
ftuñ the date on wh¡ch youra.coun¡ wat d¿bit d, fou. r¡ghtt rcgatdtng úe t. ate expla¡ñed h ¿ stateñent that yau.an obtah ion yoor bañk

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of paymeñt: Recutent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DaIe (DDMMYYYY)

30t12t2022

Flrma del deudor
Signature of the Debtor

E¡emplar paa el Deudor

CNP PARTTERS DE SICUROS Y REASECUROS. S A, CSfd¡d.SE,IíÚtrifu.2I-¡3OI'IMA,DR¡LIIESPAÑA'
RM d.M¡ddd.rótu43t9.tihrct99t.É.3.ddrihr.d.Sei.¿ádE.fotiol9Shoúñ.tfl2c0 lfu tal\r

-T r 149 L5r4ld{o f..3{{152414i lw(¡oprrEr.d
A:3514115 clt* adDr rr,sFp. .o¡ §er.mr
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TIPO DE CUENTA C,C.C I.B.A.N.
Libreta de ahorro 300r.0003.41.0320025081 ES17 3001 0003 4103 2002 5081

LOZANO BARRERO JUAN (76264836X)
cL TTERROBLANQUERO 12
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